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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad m su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña Marra Eulalia.

REAL DECRETO.
Queriendo dar una pública muestra del profundo pesar 

que Me ha causado la prematura muerte del insigne poeta 
y repúblico, Presidente en la actualidad del Congreso de 
lo£ Diputados, D. Adelardo López de Ayala,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se tributarán ai cadáver de D. Ade- 

lardo López de Ayala. los honores fúnebres que la Orde
nanza señala para el Capitán General de Ejército que mué. 
re en plaza con mando en Jefe.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve. , , ,

ALFONSOh
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánova» del Castillo.

PROGRAMA ACORDADO POR LA COMISION DE GOBIERNO INTE

RIOR DEL CONGRESO DS LOS DIPUTADOS PARA LA TRASLACION AL 

CEMENTERIO DEL CADÁVER DE SU PRESIDENTE EL EXCELEN

TÍSIMO SR. D. ADELARDO LOPEZ DE AYALA.

Mañana, á las doce de la misma, se verificará el acto 
fúnebre de trasladar al cementerio el cadáver del Sr. Presi
dente del Congreso.

Hé aquí el orden que deberá llevar el acompaña
miento:

1.° La fuerza de Ejército que con arreglo á Ordenanza 
debe preceder á la comitiva.

8.° Todos los invitados, Corporaciones, Consejos, Tri
bunales, etc., y los Sres. Senadores y Diputados.

3.° El Clero que asista á la conducción.
4 o El féretro, llevando las cintas los Sres. ex-Presi- 

dentes del Congreso y rodeado por los porteros de ambos 
Cuerpos Colegisladores, con hachas encendidas.

¿.° LosMaceros.
6.° El primer Vicepresidente y los cuatro Secretarios 

del Congreso.
7.° Eí Gobierno de S. M. ,,
8.° Coche de la Real Casa.
9.° Coche de gala dé la Presidencia del Congreso.
40. Coche particular del Sr. Presidente, con faroles en

cendidos y enlutados.
41. Seis coches de gala del Congreso.

■ ■48. Los coches de los señores que asistan á este acto.
NOTAS.

4.a La comitiva se pondrá en marcha á las doce del 
día, y seguirá la carrera siguiente: Carrera de San Jeró
nimo, Puerta del Sol, calle Mayor, Cuesta de la Vega, 
Puente de Segovia, Camino de San Isidro, al cementerio.

8.a La fuerza de la guarnición que ha de asistir á este 
acto y la que ha de formar en la carrera, se distribuirá 
convenientemente por la Autoridad militar.

3.a Las músicas militares se colocarán en los puestos 
oportunos.

4 a Una Comisión de Sres. Diputados cuidará, auxi
liada por las Autoridades respectivas, de que se observe el 
orden debido y acordado previamente.

5.a Los señores convidados podrán esperár la salida del 
féretro desde el pórtico del Congreso hasta la iglesia de Ita
lianos, para que sin ninguna molestia puedan colocarse en 
los puestos que deban ocupar.

6.a Durante todo el tiempo que el cadáver se halle de-

Sositado en el Pa!acio del Congreso, y el dia de la condue- 
íon de aquel al cementerio, ondeará sobre el edificio la 

bandera nacional ánhedia asta.
Es c o p ia .= C Á N O v A s .

Despachos lelegráUcos de felicitación.

B a d a jo z  34, 345 ¿.—Presidente Consejo Ministros, el Go
bernador:

«El limo. Sr. Obispo de esta diócesis ruega á V. E, por mi 
conducto haga saber á S. M. su profunda pena por el atentado 
de ayer, miéntras dirige fervorosos votos al Cielo en acción de 
gracias por haber librado á SS. MM. de tan grave peligro.»

C iu d a d -R e a l 3 1 , 4 3 5 1—Al Excmo. Sr, Presidente del Con
sejo de Ministros :

«Felicito 4 S. M. y á su Gobierno por haberse frustrado el 
criminal atentado de ayer tarde.=Obispo Prior.»

Córdoba 31, H ‘45 m ,—E l Obispo de Córdoba al Presidente 
del Consejo de Ministros:
• «Ruego á V. E. felicite en mi nombre á SS. MM. por haberse 
librado de los-tiros asestados contra sus Augustas Personas, 
deseando que el Todopoderoso siga dispensándoles su protec
ción divina jpára bien de la Religión y de su Patria.»

G r a n a d a  31, 10‘35 m,—Excmo. Sr. Presidente ílel Consejo 
de Ministros: 1

«Acabo de enterarme con horror del criminal atentado,d,e 
ayer contra SS. MM. y rnd apresuro á rogar á V. E. les -felicite 
en nombre mió y de mi Clero y pueblo fiel por haber salido 
ilesos de tan gran peligro, y des ofrezco de nuevo nuestros lea** 
des y profundos respetos. Doy gracias á Dios por tan señalado 
favor y mañana lasrdaré públicamente en mi Catedral con so
lemne Te Arzobispo de Granada.»

O r i h u e l a  31, 11*57 w.— Presidente Consejo Ministros: 
«Conocido tristísimo atentado SS. MM., manifiesta indig

nación, reiterando adhesión Trono y Gobierno. =  Obispo Ori
huela.»

P a lm a  31, 8‘80 t. —  Gobernador Presidente Consejo Mi
nistros:

«El Sr. Obispo de ésta diócesis y Cabildo catedral me en
cargan ruegue á V. E. se sirva trasmitir á S. M. su profundo 
sentimiento por él atentado de que ha sido objeto su preciosa 
vida, por cuya conservación ruegan á la Divina Providencia.»

P am p lon a 31, l i ‘30 m.—A l Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros:

«Con la más profunda pena acabo dé saber el gravísimo 
atentado cometido contra las Augustas Personas de SS. MM., 
y elevo acciones de gracias á Dios que ha velado por sus pre
ciosas vidas.

Sírvase V. E. trasmitir 4 los piés del Trono estos senti
mientos, que son también los de mis diocesanos, y felicitar á 
SS. MM. por el beneficio que Dios les ha concedido y á la vez 
á lá Pafcria.==Ei Obispo de Pamplona.»

B a r c e lo n a  31, 844 í .— Gobernador al Presidente del Con
sejo de Ministros:

«El Fiscal y empleados de la Fiscalía de Imprenta de esta 
Audiencia ruegan á V. E. se sirva depositar á los piés del 
Trono su reverente felicitación por haber salvado la Providen
cia la importante vida de SS. MM. de la inicua tentativa con
tra ella efectuada.»

P am p lon a  31, 11‘8 m.— Presidente Audiencia Presidente 
Consejo Ministros:

«Con la más profunda pena é indignación han tenido noti- 
ticia los individuos de esté Tribunal del horroroso atentado 
de que fueron objeto en la tarde de ayer nuestros Augustos 
Soberanos, y soy fiel intérprete de los sentimientos de todos 
rogando á V. E. haga presente á SS. MM. su adhesión inque
brantable, á la vez que los votos de gracias que han elevado al 
Altísimo por haber librado de riesgo tan inminente sus pre
ciosas vidas.»

V a l la d o l i d  31, 845 f.—Presidente Audiencia al Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Tengo alta honra en dirigirme á V. E. rogándole felicite 
á SS. MM. por haber salido ilesos del infame atentado cometi
do contra sus Reales Personas en el dia de ayer, de que toda 
ésta Audiencia y el Ministerio fiscal se ha enterado con la 
mayor indignación.»

B a d a jo z  31, 3 í.—Presidente Consejo Ministros el Gober
nador:

«La Comisión provincial, asociada de los Diputados resi
dentes en la capital, ha sabido con profunda indignación el 
criminal atentado cometido contra S. M. el R e y , y  ruega 
á V. E. se digne felicitar 4 S. M. y Real Familia por haberse 
librado de tan grave riesgo, manifestándoles además que la 
Corporación hace fervientes votos a la Providencia por haber 
conservado la preciosa vida de SS. MM.»

s B a r c e lo n a  31, 9k50 m.—Al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros el Presidente de la Diputación provincial: 

«Ruego á V. E. que se sirva elevar á SS. MM. la protesta 
del horror y de la indignación que ha levantado en este Cuer«. 
po provincial el atentado execrable de que han sido objeto, y 
al mismo tiempo la felicitación más sincera por el beneficio 
que salvándoles ilesos les ha dispensado la Divina Providen
cia, dispensándolo mayor á la Patria española.=José Viláseca 
y Mogas.»

B ilb a o  31, 8*30 t.—El Presidente de la Diputación provin
cial de Vizcaya al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«Ruego á V. E. se digne hacer presente á S. M. el R e y  la 
profunda indignación que ha causado á los leales habitantes 
de Vizcaya y á su Diputación interina la noticia del aleve 
atentado <fe que ha siao objeto en el dia de ayer, y la satis
facción que sienten al ver que la Providencia haya salvado 
una vez más su preciosa vida.»

C ó rd o b a  31, 8 t.—Al Presidente déí Consejo de Ministros 
el Gobernador:

«La Diputación provincial de Córdoba, vivamente impresio
nada con la infausta nueva del atentado de que acaba de ser 
objeto Ja Augusta Persona de S. M , acude presurosa á los piés 
del Trono manifestándose su inmensa alegría de que la Pro
videncia haya guardado ia preciosa vida de S. M. el R e y  para 
bien de laÑacion española.»

- C ó rd ob a  31, 815 t.—El Vicepresidente de la Comisión pro
vincial al Pres'dente del Consejo de Ministros:

«La Comisión provincial de Córdoba ruega á V, E. se sir
va elevar á SS. MM. sus sentimientos de inquebrantable leal
tad y su más sincera felicitación por haberles librado Ja Di
vina Providencia del inicuo atentado de que iban á ser vícti
mas sus Reales Personas.»

C o ru ñ a  31, 346 t. — Gobernador Presidente Consejo Mi- 
ínistpps:

«La Comisión provincial, asociada délos Diputados resi
dentes en la capital, y profundamente afectada por el odioso 
atentado que ha puesto en peligro la preciosa vida de SS. MM., 
tiene el honor de rogar á Y. B. se digne hacer llegar á los 
piés del Trono el testimonio de su inquebrantable adhesión y 
de la indignación que se halla poseída, dando gracias al Ai- 
tísimo^por la protección que ha dispensado á nuestros Monar
cas, de cuya existencia pende la felicidad de la Nación.»

G ra n a d a  31, 3^0 t.—A l Presidente del Consejo de Ministros 
el Gobernador:

«La Comisión permanente en nombre de la Diputación pro
vincial ruega 4 V. E. se sirva felicitar á S. M. el R e y  y á S. M.

. la R e in a  por haber salido ilesos del más inicuo de los atenta
dos, y manifestarles el profundo amor y adhesión que esta Cor
poración les profesa, así como á toda la Real Familia.»

H u e sca  31, 455 £.—Presidente Consejo Ministros el Gober
nador:

«La Comisión provincia’ de Huesca felic ita á SS. MM, y 
Real Familia por haber salido ileso S. M. el Rey del nefando 
crimen de ayer tarde, y eleva sus votos al Todopoderoso que se 
ha dignado frustrar ese atentado, para que otorgue á SS. MM. 
largos años de vida para bien y prosperidad de la Nación.»

L e ó n  31, 3'8 t.—El Presidenta} de la Diputación provincial 
al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«Esta Diputación ha sabido con la más profunda indigna
ción el inicuo atentado contra SS- MM., dando gracias á Ja Di
vina Providencia que les ha salvado de él, y elevando con este 
motivo al Trono los sentimientos de su adhesión, de su respe
to, de su lealtad cada dia más acendrada.

L eó n  31, 340 t .— El Vicepresidente de la Comisión pro
vincial de León al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«Esta Comisión provincial acaba de saber con el mayor dis
gusto el atentado de que han sido objeto las Reales Personas. 
Da gracias á la Divina Providencia que las ha salvado. Pro
testa enérgicamente contra sus autores, y eleva al Trono los 
sentimientos de profunda adhesión y lealtad á SS. MM.»

L é r id a  31,18 í.—Gobernador Presidente Consejo de Mi
nistros.

«La Diputación provincial me ruega trascriba á V. E. el si
guiente telegrama:

«La Diputación de esta provincia, profundamente indigna
da por el alevoso atentado cometido contra preciosa vida de 
SS MM., envia á los piés del Tronó la más entusiasta fe lic ita
ción por haber salido ilesas Augustas Personas de nuestros 
queridos Reyes de tan horroroso crimen, burlando asilos de
pravados designios de los enemigos de la paz del Estado.»

M u rc ia  31, 8 30 £.—El Gobernador al Presidente del Con
sejo de Ministros:

«La Comisión permanente de la Diputación de Murcia, 
asociada de los Diputados residentes en la capital, reunidos en 
sesión extraordinaria con motivo déla noticia del criminal 
atentado cometido contra las Augustas Personas de SS. MM. 
en la tarde de ayer, han acordado dirigirse á V. E. para ro
garle que haga presente á S. M. jla indignación y profundo 
sentimiento con que ha sabido tan punible acto, y asegurarle 
nuevamente la lealtad, adhesión y res petuoso cariño que esta 
Corporación y la provincia que represen ta profesa á las Au
gustas Personas de SS. MM.»

S a la m a n c a  31, 340 ¿.--Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros el Presidente Diputación:

«La Diputación provincial de Salamanca se apresura á ele
var 4 los piés del Trono la leal expresión del profundo senti
miento que le ha producido la noticia del execrable é indigno 
atentado de que han sido objeto las Augustas Personas de
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SS. MM. (Q. D. G.) y el íntimo júbilo que experimenta 'por la 
dichosa suerte de que la Divina Providencia haya, salvado la 
precios;.-. - ?da de SS, Miví. para gloria y prosperidad de la 
Patria.,»

San Si .hastian 31, £‘40 L— Gobernador Presidente del Con
sejo de lu s t r o s :

La Comisión provincial, en. comunicación que acabo de 
recibir, uu. dice lo que sigue:

Con b. mayor indignación, y  poseída del más doloroso sen
timiento, se ha enterado ceta Comisión por el atento oficio de 
V. E. de esta fecha, del alevoso y criminal atentado cometido 
el di a de «.ye? centra la vida de SS. MM., habiendo quedado 
afortunad’-;mente frustrado; y ruego á V. E. tenga á bien ele
var á los pies dei Trono la expresión de estos sentimientos, el 
testimierbo de la inquebrantable adhesión y lealtad de esta 
Corporación y i a '.Diputación provincial á que pertenece.»

S e v i l l a  31, 4'5 t.— Gobernador al Presidente del Consejo 
de Ministros:*

«Los Prr-sÁásntos de la Audiencia, Diputación provincial y 
Ayuntarm-SK.to y Rector de la Universidad, en representación 
de sus respectivas Corporaciones, los Cónsules extranjeros y 
otras muchas personas de todas las clases, hacen presenta á 
V. E. por mi conducto la satisfacción con que han visto frus
trado providencialmente el horrible atentado de que fué ayer 
objeto S. S. el R e y ,  y reiteran sus sentimientos de leal y pro
funda adhesión.»

T a r r a g o n a  31, d£‘4o í.— Presidente Consejo Ministros el 
encargado del Gobierno:

«La  Diputación de esta, provincia felicite, por mi conducto 
sincera y expresivamente á SS. MM. por la protección visible 
«que la 'Divina Providencia les ha dispensado, así como á la 
xsacion entera, frustrando el. nuevo y odioso atentado cometido 
contra sus Reales Personas.»

T o l e d o  31, d£T5 £.—Al Exorno. Sr. Presidente Consejo de 
Ministros:

¿La Comisión provincial y Diputados residentes en. esta ca
pital ruegan á V. E. se sirva expresar 4 S. MI el R ey la pro
funda indignación que ha causado á los individuos de su seno 
y demás Dipatados provinciales, el infame atentado contra la 
vida do síi Augusta. Persona, y dan gracias á la Divina Provi
dencia por Uab rr salvado una vez más del plomo homicida la 
preciosa vida do SS. MM. =  Ei Vicepresidente, Luciano Mi
guel.»

V it o r ia  34, 3 t.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«Sírvase V. E. hacer presente á S. ¥ .  el Rey (Q. D. G.) el 
profundo disgusto con que la Diputación de Alava ha recibi
do la ter.'ibio noticia del atentado inicuo de que ha sido obje
to su Real Persona, y significarle á la vez ia satisfacción que 
experimenta al saber esta Corporación que., mercad á ia Pro
videncia Divina, ha salido ileso de tan criminal y bárbaro 
propósito, reiterándole ai hacer ambas indicaciones las segu
ridades do L¿ más firme é inquebrantable adhesión de esta 
Corporación á S. M. el REY.=José Irahicn.»

Z a r a g o z a  3 i, i  £o t.—Eli Presidente de la Diputación pro
vincial cíe Zaragoza ai Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministres:

«El atentado contra la preciosa vida de S. M. ha conster
nado á los pacíficos habitantes de esta provincia, que ven con 
horror la repetición de actos que pueden ser causa de la más 
espantosa anarquía.

Ruego á V. S. haga llegar á S. M. el testimonio de 1& más 
acendrada adhesión k su Persona y Dinastía, y la felicitación 
más sincera por haber salido ileso de aquel atentado.=El Pre
sidente, Martin Villar.»

A l i c a n t e  31, P4Q t.—Ei Gobernador interino al Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Todos les individuos dei Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, sin distinción política, ss han presentado en mi des
pacho, y por la autorizada palabra de su digno Alcalde me hsn 
rogado trasmita á V. E. para que se sirva hacer llegar á los 
piés del Trono el sentimiento profundo que han tenido al saber 
el nuevo atentado contra la preciosa vida de SS. MM., y el re
gocijo que experimentan por haber librado la Divina Providen
cia de dias de luto y perturbación á nuestra querida Patria.

La misma Exeme. Corporación ha acordado se celebre un 
solemne Te Dem i «o. acción de gracias, a fin de que el pueblo 
alicantino pueda. Revar sus preces al Altísimo y demostrar 
sus hidalgos sentimientos, para cuyo fin ha impetrado la, cor
respondí ote autorización del Excmo. é limo. Sr. Obispo de 
Orihuela, ia cual ha concedido telegráficamente, y se verificará 
á las once del dia de mañana.»

Badajoz M, 3‘4o t.~Presidente del Consejo de Ministros el 
Gobernador:

«El Alcalde de esta capital, en su nombre y en e l del Ayun
tamiento que nmv'de, ruega á V. E. por mi conducto se digne 
manifestar á SS MM. la grande indignación que ha producido 
en este vecindario la noticia del infame atentado de ayer, así 
como la complacencia generaba! saber se habían salvado tan 
preciosas vidas. La Corporación municipal reitera con este 
xnotiv.'i jos sentimientos de adhesión ai Monarca y á toda la 
Real Familia, así cuino al Gobierno que V. E. dignamente 
preside.»

Barcel-ona 31, 7 m.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
■deMinistros y.Ministro de la Gobernación :

«Hondamente impresionado por el atentado cometido con
tra  las Augustas Personas de SS. MM., é interpretando fiel
mente los sentimientos de la Corporación de mi presidencia y 
de la ciudad que represento, ruego á V. E. se digne elevar álos 
piés dei Trono la expresión del vivo dolor producido por una 
nueva tentativa tan execrable, así como de la inmensa satis
facción y gratitud á la Divina Providencia por haber librado 
é  SS. MM. y consc1'vado su preciosa vida para bien de la Na- 
^ion^=El Alcalde, Enrique de Darán.»

G r a n a d a  Sí, í í ‘45 m.— k l Exerao. Sr-. Presidente del Con- 
sejode Ministros.

« Al saber el odioso é infama atentado deque ha sido objeto 
S. M, el R e y  este Ayuntamiento acude á V. E. para que res
petuosamente eleve al Trono la protesta mas profunda de 
nuestra lealtad y .entusiasmo por la Monarquía de D. A lfon
so X IL  nuestra indignación por tan horrendo crimen y nues
tra alegría por haber salido ileso S. M. para dicha y gloria de 
España%»El Alcaide, Indalecio Abril.»

L é r id a  31, £ t —Ei Gobernador al Presidente del Consejo 
de Ministros:

«El Alcalde de esta capital me ruega trasmita á V. E. el s i
guiente telegrama:

«E l Ayuntamiento de mi presidencia ha sabido con indig
nación el atentado que tuvo lugar el dia de ayer centra la pre
ciosa vida de S. M.f felicitándose á la par de que haya quedado

frustrado ta n horrendo delito. La  Corporación ruega á V. E. se 
sirva felicitar en su nombre á SS. MM., reiterándoles sus res
petuosos sentimientos de adhesión.»

L orca 31, 4l£6 í.—Al Presidente del Consejo de Ministros 
el Alcalde cls Lorca:

«La ciudad de Lorca protesta del atentado contra S. M. el 
R e y , y se congratula con la Nación entera por haber quedado 
fustrados los proyectos del eriminal.=Pelegrin;» *

M á l a g a  31, £"30 £.— Presidente del Consejo de Ministros el 
Alcalde: . .

«Este Ayuntamiento rinde fervientes gracias a la Divina 
Providencia por haber salvado la preciosa vida de los Augus
tos Monarcas. Se congratula de que SS. MM. hayan sido pre
servados, y renueva con tal motivo las seguridades de su ad
hesión y lealtad.»

M u r c i a  31, i£ ‘£S t — Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros:

«Con profunda indignación acaba de saber el Ayunta
miento y la ciudad de Murcia^que tanto quiere á su R e y , el 
horroroso atentado de que ha sido víctima. Da gracias al Cielo 
por haber guardado ilesa la Real Persona, haciendo votos 
para que conserve dilatados años su preciosa existencia, tan 
necesaria para la ventura y prosperidad da la Patria .=E l A l
caide, Pascual Avellane»

S a l a m a n c a  31, 4‘o8 t —El Gobernador al Presidente del 
Consejo de Ministros:

«El Alcaide de Salamanca me dice:
«Con la mayor indignación ha sabido este Ayuntamiento 

por el telegrama dirigido al Sr. Gobernador de la provincia 
el horrible atentado contra las muy queridas personas de 
nuestros amados Reyes en la tarde da ayer, y dando fervien
tes gracias al Todopoderoso por haber librado á SS. MM. de 
tan grave peligro. Se congratula por ello felicitando cordial- 
mente á las Reales Personas y al Gobierno de la Nación, al 
propio tiempo que les tributa el homenaje d.e su adhesión y 
profundo respeto.»

T e r u e l  31, 3 t — A l Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros el Alcalde de Teruel:

«Enterado con satisfacción el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital de haberse frustrado el horrible atentado de regi
cidio del dia de ayer, se apresura á suplicar á V. E., felicite 
á SS. MM. (Q. D. G.), á cuya felicitación une la suya el Presi- 
dente.=Cárlos Tarr&t.» '

T u y  31, 3‘30 t.—Alcaide Presidente Consejo Ministros: 
«Ruego á V. E. se sirva hacer presente á SS. MM. el pro

fundo disgusto con que este pueblo y su Ayuntamiento supo 
el infame atentado de que ayer fueron objeto, felicitándoles 
cordialmente por haber salido ilesas sus Reales Personas.»

U b e d a  31, 4 t.—Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del Cón^ 
sejo de Ministros:

«El Alcalde. Ayuntamiento, Juez de primera instancia, Co
mandante militar, Promotor fiscal y demás Autoridades de 
esta localidad han sabido con profunda indignación el odioso 
atentado de que ha sido objeto S. M. el R e y ; felicitándose cor- 
dialmente de que haya quedado frustrado tan. criminal aten
tado del regicida, y dan gracias al Todopoderoso por haber 
salvado la importante vida de S. M. *

Ruego á V. E. se sirva hacer llegar hasta lhs gradas del 
Trono esta fiel expresión de nuestra adhesión y lealtad hácia 
ia Real Familia.»

V igo  31, £ t.—Excmo. Sr. Presidente Consejo Ministros:
«E l  Ayuntamiento de Vigo eleva sus votos de reconoci

miento á ia Providencia por haberse frustrado el criminal 
atentado contra la vida de SS. MM.

Ruego á V. E. se sirva hacerse eco de sus sentimientos en 
las gradas del Trono.»

Z a r a g o z a  31, £‘5o t .— Ayuntamiento de* Zaragoza al Exce
lentísimo Sr. Presidente riel Consejó de Ministros:

«El Municipio y el pueblo entero de Zaragoza han sabido con 
profunda indignación el criminal atentado que ha puesto en 
peligro la preciosa vida de SS. MM.

Fiel intérprete de sus sentimientos, tengo el honor de rei
terarle con este motivo el testimonio de su entusiasta adhesión 
á la Dinastía, en que funda la Nación sus más halagüeñas es
peranza s .=E l Alcalde Presidente, Marcelo Gu aliar t.»

A l b a c e t e  31, £ t.—Gobernador Presidente Consejo Mi
nistros:

«Ruego á V. E. se sirva felicitar á SS. MM. y al Gobierno 
de su digna presidencia en nombre de la Diputación, Ayunta- 
tamiento de esta capital, Autoridades y Corporaciones todas, 
y en el mío por haber salido ilesas del infamo atentado de que 
fueren objeto en la tarde cíe ayer al regresar á Palacio.

Personas de distintas clases de la sociedad se han acercado 
también á mi Autoridad al tener noticia del suceso, protes
tando indignadas de él, y felicitándose de que la Providencia 
haya conservado ilesa la vida de los Reyes.»

A l i c a n t e  31, 4££30 m .—El Gobernador interino al Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«Acabo de recibir la noticia del inicuo atentado contra las 
Reales Personas, que por fortuna Dios ha librado para bien 
de la Nación.

Suplico á V, E. que al elevar á los piés dei Trono mi más res
petuosa felicitación 4 SS. MM. por haber salido ilesas, felicite 
también al Gobierno, como igualmente se felicitará el país en
tero ai saber no ha tenido consecuencias funestas tan crimi
nal hecho.»

A l i c a n t e  31, £ i —El Gobernador interino al Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Ei Presidente de la Exema. Diputación, Comisión perma
nente y Diputados provinciales residentes en esta capital en
vían por mi conducto, y ruegan á V. E. trasmita á SS. MM. el 
sentimiento que les ha. causado el criminal atentado de que 
han sido objeto y ei inmenso júbilo que experimentan por ha
ber librado Dios la interesante vida de las Reales Personas y 
evitado dias de luto á la N ación1.»

A v i l a  31,1‘3 í.—Gobernador á Presidenta Consejo de Mi
nistros

«Hecho público por Boletín extraordinario el frustrado 
atentado contra la preciosa vida de 8. M., son innumerables 
los testimonios de adhesión que recibo de Corporaciones, fun
cionarios y particulares; y cumplo gustoso el encargo de su
plicar ó V. E. se sirva felicitar á S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
verdadero entusiasmo por haberle librado la Providencia de 
tan horrible crimen, haciéndole presente las más ardientes 
protestas de nuestra inalterable lealtad.

B a r c e l o n a  31, 1£T5 w.—-Al Presidente Consejo Ministros 
el Gobernador:

«La  lectura del telegrama-circular dando cuenta del nuevo

atentado cometido contra la vida de S. M., ha pro lucido en mí 
el sentimiento de la mayor indignación contra, sí vil regicida, 
y  el de la pena consiguiente por existir en tierra española sér 
tan execrable. La Providencia, volando por la suerte de las ins
tituciones y del país, ha protegido á nuestro excelso Monarca. 
Ruego á V. E. se sirva, depositar á los piés del Trono mi fer
viente felicitación, en Ja queme acompañan las Autoridades, 
Corporaciones, funcionarios y nobles habitantes fie esta po
blación.»

B a r c e l o n a  31, 4‘£6 í,— Al Presidente Consejo Ministros, 
Gobernador:

«La Diputación provincial,- funcionarios y Corporaciones, 
me encargan suplique á V. E. se sirva depositar á los piés del 
Trono los testimonios de su adhesión á SS. MM. por la. seña
lada protección que en bien de la Patria el Cielo les dispensa.»

G e r o n a  31, 1G m — Gobernador Presidente Consejo Mi
nistros:

«Ha producido la más viva indignación en todas las clases 
sociales el infame atentado dirigido contra la Augusta Perso
na de nuestro jóven Monarcr.

Las Autoridades, Corporaciones provinciales, Ayunta
miento de esta capital y funcionarios públicos felicitan á 
SS. MM. y á toda la Real Familia por haber salvado la Provi
dencia la vida del R e y , y reiteran sus sentimientos de adhe
sión á nuestro.¿Soberano, y á la Dinastía.»

G r a n a d a  31, 9‘50m.—Gobernador al Presidenta del Con
sejo de Ministros: *

«Enteradas las Autoridades y Corporaciones todas de ésta . 
ciudad del execrable atentado cometido en la tarda ele ayer 
contra BS. MM., atentado del cual los salvó milagrosamente la 
Providencia, que vela por su preciosa vida y por la suerte do 
España, me suplican.-eleve á SS. MM. por conducto de V. E. la 
expresión de su profundo disgusto por el crimen cometido, que 
mancha nuevamente la historia de nuestro país con un nuevo 
conato de regicidio, y  su inmensa satisfacción porque no ha
yan sufrido nada en .el hecho las Augustas Personas de S S . MM.»

G u a d a l  a j a r a  30, TRIO n .—Al Presidente Consejo Ministros 
el Gobernador:

«Ruego á V. E. se sirva felicitar á SS. MM. por haber li
brado Dios sus preciosas vidas del atentado cometido contra 
ellas en la tarde de este dia al regresar de paseo.»

G u a d a l a j a r a  3L—Gobernador al Presidente del Consejo 
de Ministros:

«La Diputación provincia], el Ayuntamiento da la capital, 
el Director y Claustro de Profesores... de este Instituto, y los 
demás empleados y Corporaciones, han sabido con la ro.ás pro
funda indignación el terrible atentado cometido contra la 
Augusta Persona de nuestro amado R e y , y dan gracias &) 
Todopoderoso por haber preservado nuevamente su preciosa 
vidávde las punibles asechanzas de los eternos enemigos de la 
sociedad y el órden. <

Dígnese V. E. elevar á los piés del Trono el testimonio do 
nuestra lealtad, y felicitar en nombre de todos á S. M. por el 
señalado favor que acaba de dispensarle la Divina Provi
dencia.» * . ■

Jaén 31,10‘£5 m,—Gobernador interino Presidente Consejo 
Ministros:

«Con profunda pena he leído ei telegrama participando el 
horrible atentado de que ha sido objeto nuestro amado Mo
narca, á quien el Cielo libra siempre de todos los peligros. 
Ruego a V. E. se dignó hacer llegar á las gradas del Trono mi 
felicitación más sincera por haber salido ileso de tan cruel’ 
atentado, extensiva á toda la Familia Real, y en nombre tam
bién de todas Jas Corporaciones civiles, de todos los empleados 
del Estado y da un sinnúmero.de particulares que .se, asocian 
á mis sentimientos y deseos.»

L eó n  31, 816 m.— El Gobernador al Presidente del Con
sejo de Ministros:

«En las altas horas de la noche y en la madrugada recibí 
los telegramas oficiales dando conocimiento del horrible aten
tado cometido contra la Augusta Persona del R e y .  Doy gra
cias á la Providencia por haber salvado su preciosa vida, y 
ruego á V. E. se digne significarle estos sentimientos, do que 
participarán todos los hombres honrados tan luego conozcan 
los hechos.» L

L e ó n  3í, 1M81— El Gobernador al Presidente Consejo Mi
nistros:

«La Diputación provincial, el Ayuntamiento de esta capital 
y los Jefes y empleados de las dependencias públicas me piden 
eleve á los piés deí Trono por el dignísimo conducto de V. E. 
la '.expresión 4.e sus sentimientos de lealtad á SS. MM. y  el 
horror que les causó el crimen dichosamente fusirado de que 
han sido objeto.»

L é r id a  31, Í£ ‘i7 t .—El Gobernador-al Presidente. Consejo 
Ministros:

Conociendo por el telegrama de V. E. el odioso atentado do 
que han sido objeto BS. MM., ha causado profunda indigna
ción en esta capital, habiendo acudido en el acto á este Go
bierno de provincia el Obispo de la diócesis, Gobernador m ili
tar, Diputación provincia!, Ayuntamiento, Jefes de Hacienda, 
Director del instituto y demás funcionarios y numerosos par
ticulares, rogando por mi conducto á V. E. se sirva ofrecer á 
SS. MM. el testimonio de su mas decidida lealtad y.respeto.»

L ogroño  31, 1£‘45 t —Gobernador Presidente Consejo Mi
nistros:

«Con profunda pena é indignación he sabido el criminal 
atentado cometido contra 3a preciosa vida de SS. M M , que la 
Providencia visiblemente protege parabién de esta Nación.

La Diputación provincial, empleados públicos y Ayunta
miento de esta capital, y multitud de personas de todas clases 
y partidos, se me han presentado á manifestar el horror que 
sienten por tan indigno atentado, rogándome á la vez- que en 
mi nombre suplique á V. E. so digne felicitar á las Reales Per
sonas por haber salido ilesas, reiterándoles su más profunda 
adhesión y lealtad.»

L ugo  31, 1 m.— Gobernador al Presidente Consejo Mi
nistros:

«A  las once noehé recibí telegrama de V. E., en que se sir
ve participarme execrable atentado contra la vida de SS. MM.

En nombre de la Diputación y Ayuntamiento capital, Ins
tituto provincial, en-el mío y funcionarios públicos,- ruego 
á V. E. se sirva hacer llegar á los pies del Trono enérgica pro
testa dé tan horrendo crimen con el homenaje profundo de res
peto y adhesión, dando gracias ai Todopoderoso, que ha velado 
por la preciosa vida de SS. MM.»

L i n a r e s  31, 5 40 t.-~Al Presidente Consejo Ministros el 
Subgobernador:

«A l hacerse público el atentado de ayer tarde, han acudido 
á mi despacho e5 Ayuntamiento de esta ciudad, el Juez deprü • 
mera instancia, Fiscal, Comandante militar y otras Autorida» 
des y Corporaciones civiles y militares, y asociados á mi rue
gan á V. E. se sirva elevar hasta los piés del Trono el testi*
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monio de su le&ltaJ ,* adhesión, a oí como su felicitación más 
•entusiasta por b- bcu ¡uiüuo iRrior de aquel criminal atentado 
las Reales i er-a-s *&:;,>»

Malón bu £40 í.—Subgobernaáor, Presidente Consejo Mi- 
nist ros: í

«Ri eg r Vod ígne felicitar ñ SS. MM. por haberlesli- 
bracm i . . ' r del Yorno es un miserable asesino, cuyo
Iioap - ' r o b _ivducido grandísima indignación en ¿re 
Ls hab!:v.‘t*?¿ da esta*isk ,»

Murcia 30, M 50 n — ' ¿ Tr.-aclor al Presidente del Consejo 
de Ministros:

« Murd reconocida y u ' ̂ decida á la solicitud personal que 
á conreen ¿mu a Je la inux ciación tuvo con ella S. M. el R ey, le : 
ofrece® t-on m Gvo de i atentjfio contra su Real Persona, los 
sentamiento* 3c Paitad que este pueblo experimentó siempre 
hacia sus Reyrs, y ruega por mi conducto á V. E. haga llegar 
a, coime Y  > • .v> cpB. M. la indignación que leba producido el 
'éñminal atentado contra su Augusta Persoga.»

Mtjrcta Si, 3 b—Gobernador al Presidente del Consejo, de 
Minie i,ros: I

«Den estaño en mi despacho á cumplimentarme las Auto
ridades y Corporaciones 'de esta ciudad, y un número crecido 
de personas de lo más respetable de la misma, interesadas en 
la felicidad de SS. MM. y Real Familia, á las que renuevan por 
mi conducto sus sentimientos de amor y lealtad.»

F a l e n c ia  31, 9‘40 m.—Gobernador al Sr. Presidente del • 
Consejo:.

.' «En. el momento de recibir, el telegrama participando el 
atentado cometido contra la perdona é importante vida de- 
SS. MM. le trascribí á todas las Autoridades; así estas como 
las Corporaciones, dependencias del Estado y población toda 
han sabido con gran sentimiento, á ]a vez que con indignación, 
el atentado cometido, encargando lo haga presente á SS. MM. 
y á toda 3a Familia, renovando su leal adhesión y haciendo 
fervientes votos al'Altísimo porque guarde y conserve su vida 
para bien de la Nació a.» _

P alm a  81, 1145 m>—-Gobernador Presidente Consejo Mi- 
rJsLos: ., • _

«Recibidos telegramas participando odioso atentado frus
trado contra S. MR u - : ' -v . -

. .Felicito m  mi nombre y,en,el de., los habitantes de esta 
provincia á los Monarcas, reiterándole nuestros sentimientos 
de lealtad y adhesión.»

Sa lam an c a  30, i i £45 n,— Presidente Consejo Ministros el ' 
Gobernador:

«En nombre de las muchas personas de esta población, á 
las cuales se ha dado á conocer el telegrama relativo ál aten- ; 
+*dQ contra BS. MM., y en el mió propio, ruego á V. E. se dig
ne ofrecerlas el testimonio de 3a más ardiente felicitación por
que una vez más la Providencia ha querido librar sus precio
sas vidas del horrible crimen que apénas se concibe én esta 
noble tierra,» - •

Sa n  S ebastian  3 0 ,1P50 ^.--GobernadorJaFPreSidente del 
Consejo de Ministros: . .. . . , •YÁ . ;>ug¿oú

«Con la mayor indignación- acabo de saber el inaudito 
atentado de que han sido objeto nuestros Augustos Soberanos, 
y ruego á V. E. eleve á- las gradas del Trono el testimonio 
respetuoso de mis sentimientos.• y adhesión, así como la,más 
sincera felicitación por haber salido ilesos de tan horrible 
crimen.»

’■ ''.'T: ' ■ ’

Sa n  Sebastian  31, £'40 t>—Gobernador á Presidente del 
Consejo de Minmros:

«La_Jimia de Agricultura, Industria: y Comercio, el Direc
tor y Claustro del Instituto de esta capital, Presidente de la 
Diputación provincial, los Ingenieros de Caminos y Montes, 
ios empleados de Correos y Estadística; Promotor fiscal; Tefe y 
funcionarios;del Cuerpo de Telégrafos y<el Senador Sí. Aguir- 
re Mir&tnen, ruegan á Y. E. tenga á bien-elovar á los piés del' 
Trono ia expresión de sus sentimientos’ de adhesión con mo
tivo dei alevoso atentado de ?que dura sido objeto SS. MM., al 
mismo tiempo que su expresiva"felicitación por habér salido 
ilesos.»

San  S ebastian  31, i0 ‘30 m.—Gobernadorá PresidenteCoñ- 
sejo Ministras: ■ ■ - - : ,

«La Secretaría y empleados de la misma en este Gobierno, 
Sección de Fomento, Jefe económico y sus dependencias, se 
me presentan rogando suplique á V. E. eléve á las gradas del 
Trono su sentimiento de adhesión mas sincera, y al mismo 
tiempo que le manifieste 3a profunda indignación que les ha 
causado el odioso atentado de que han sido objeto SS. MM., y 
su respetuosa y ardiente felicitación Aporque la Providencia
ha conservado su preciosa vida.» -,.

. ■: ■ ••

 ̂San Sebastian  31, 14*30 £.—Gobernador á Presidente Con
cejo Ministros: ... - ' ' 1' '

«El cuerpo de Orden público de esta provincia, el Cónsul de 
Francia en esta ciudad y el Magistrado jubilado D. Juan Ruiz 
.Roda, me ruegan trasmita á V, E. para que se sirva elevar á 
í&s gradas del Trono la sincera expresión de su sentimiento 
por el odioso atentado de que SS. MM. han sido objeto, y la 
felicitación mas cumplida por haber salido ilesos del mismo.»

Santander 31, 845 m.—Gobernador ál Presidente Consejo 
de Ministres: > j

* «Ruego á Y. E. ,que en mi nombra, en eí. de’.-las Autorida- i 
des todas-de esta provincia-y eñ el dé sus léales habitantes, ? 
haga llegar á los p’Y  del Trono el sentimiento dé Indignación - 
que he .nos experimentado âl saber el odioso atentado con- 
ira S. M., y la inmensa satisfacción que hemos tenido al ver * 
que la Divina Providencia protege visiblemente sus preciosas ' 
vidas, salvando al mismo tiempo á la Nación de incalculables 
desventuras,»

S e v i l la  31, d.0‘40 m,—El Gobernador ai Presidente del 
Consejo de Ministros:

«La noticia del atentado de que han sido objetó SS. MM., 
publicada por Boletín extraordinario, ha producido aquí la 
mayor indignación. Todas las clases anatematizan el crimen, 
á ¡a vez que dan guacias ala Providencia por haber sacado ile
sas las preciosas vidas de SS. MM; Ruego.á' Y. E. se sirva ser 
intérprete cerca de SS. MM. dedos sentimientos de lealtad y 
adhesión délos habitantes, tCorporaciones y Autoridades de 
esta provincia,»

# V a lla d o lid  31,4845 n.~~Al Presidente del Consejo de Mi
nistros el Gobernador:

«Felicito al Gobierno de S. M., y nregd á V. E. lo haga á 
nuestros Augustos Monarcas, en mi nombre y el de los leales 
habitantes de esta provincia, por haber salido ilesos del aten
tado cometido por tan infame asesino.

A la Divina Próvidencia, qúe vela por ¡a vida de nuestros 
Monarcas, elevaremos nuestras preces, dándole gracias por ha

berlas salvado de tan inicuo crimen , pidiéndola la conserve 
para bien de; la Monarquía.

Puede V, E. estar seguro de que en esta pro vi rus./, causará 
profunda pena es s  infame atentado, y que ios ~ nv.gos dei 
órden no lograrán alterarlo ni un momento, rm -gorando á 
V. E. la tranquilidad más completa.»

V a lla d o l id  31, 4 i .—Presidente Consejo Ministros Gober
nador:

«Los Senadores y Diputados á Cortes residentes en esta ca
pital, ia Diputación provincial y Ayuntamiento da esta ciudad, 
las Corporaciones civiles y otras machas personas importan
tes de este vecindario, hondamente impresionados por el inau-* 
dito atentado de que fueron objeto en Ja tarde de ayer SS. MM., 
sa me hsn presentado rogándome eieve á las gradas dei Trono 
los sentimientos de adhesión más fervorosos, y felicite a nues
tros Augustos Reyes por haber salido ií esos.

Al cumplir este grato deber por conducto de V. E., á quien 
suplico ge digne trasmitirlo, debo significar á V. E. que no sólo 
me cíeo intérprete de su sincera La-itad, sino también de hi 
que atesoran hacia SS, MM. todos los pueblos de esta hidalga 
provincia.»

A licante  31, 543 t —Al Presidente del Consejo de Minis
tros y Ministro de’ia. Gobernación el Gobernador interino :

«El Sr. Cónsul de Francia en esta plaza se me ha presen
tado á ofrecerme sus respetos expresándome que reprueba el 
criminal atentado contra SS. MM.»

B ayona  31,1S‘5Q t.— El Cónsul general al Excmo. Sr. Pre
sidente dei Consejo de Ministros y Ministro de Estado:

«Con la más profunda indignación acabo de saber el horro
roso atentado cometido contra las preciosas vidas de S. M. el 
R ey  y de su Augusta Esposa, del que tan milagrosamente les 
ha salvado la Providencia. Ruego á Y. E. con este motivo eleve 
á.los piés del Trono mis más sentidas y respetuosas felicitacio
nes, así como las de los empleados de este Consulado general»

A v il a  31, 1£‘30 t .~ Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros:

«Con el más profundo dolor he sabido el execrable atenta
do contra S. M. el R ey (Q, D. G.), y ruego encarecidamente á 
V. E. que como Senador y como particular sea intérprete de 
mis sentimientos de lealtad y adhesión á ia Real Persona y la 
inmensa, satisfacción y júbilo que he experimentado al ver 
frustrado tan horrendo crímem=El Conde de Moutefrío.»

A licante  31, 545 t — Al Presidente del Consejo de Minis
tros el Gobernador interino:

«E'l Vicepresidente y Vocales de la Junta provincial dé Ins
trucción pública y el Director del Instituto provincial de se
gunda enseñanza en su nombre" y en el del Claustro de Profe 
sores, me interesan signifique á V. E. que han sabido con in
dignación el atentado contra SS. MM.; y se felicitan deque la 
Providencia haya velado por las vidas de las Augustas Per
sonas.»

A l ic a n t e  31, 545 t.—Ai Presidente del Consejo de Minis
tros el Gobernador interino:

«Los empleados de este Gobierno, Jos de la Sección de Fo
mento, los de Telégrafos y el Jefe accidental de la Fábrica de 
tabacos, por sí y en nombre de todos sus subordinados, me su
plican trasmita á V. E. la expresión del profundo sentimien
to queléd- ha causado el criminal atentado contra SS. MM., 
cuyas importantes vidas desean guarde Dios muchos años.«

B a r c elo n a  31, £5 t.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros:

«El Instituto Agrícola Oatalan de San Isidro ha sabido coa 
el más hondo pesar, la noticia dei horrible atentado cometido 
contra S. M. y su Augusta Esposa, y rinde fervientes votos de 
gracias al Altísimo por haber protegido visiblemente sus pre
ciosas vidas.=El Presidente, Marqués de Paimerola.»

B ar celo na  31, 4‘35 t — A l Presidente-Oonsejo Ministros el 
Gobernador:

«Los Senadores, Diputados á Cortes, sucursal del Banco de 
España, Banco de Baceíona, Banco Rispano-Oolonial y demás 
establecimientos de. crédito me * encargan ruegue á V. E. se 
sirva interpretar cerca dei Trono sus sentimientos.de adhesión 
profunda á las instituciones, feíicit&Ldo á SS, MM. por haber
se dignado el Señor salvar sus preciosas vidas, ligadas inti
mamente al bienestar y regeneración de la Patria.»

C á c e r e s  31, 7*30-’» . “ Excmo. Sr. Presidente Consejo Mi
nistros:

«Con la más viva satisfacción felicito á SS. MM. el R e y  y 
la R ein a  por haber salido ilesos dei inicuo atentado cometido 
ayer tarde, rogando á V.-E. se sirva trasmitirles el testimonio 
de mi más profunda adhesión. Reciba V. E. también mi cor
dial felicitación.^Anselmo Sánchez de Leen.

Gr a n a d a  31, 5*304.—Gobernador Presidente del Consejo 
de Ministros:

«Los Vicecónsules residentes en esta ciudad, Grandes-de 
España, Títulos de Castilla y las personas más- principales de 
ella, me suplican que sea intérprete e2rea.de V, E. de sus sen
timientos de adhesión á las personas de SS. MM. con motivo 
del atentado de ayer, y me ruegan que se sirva V. E. hacerlo 
así presente á la Augusta Persona dei. R ey  (Q. D. G.) y de su 
Augusta Consorte la Reina Doña María Cristina.»

Lugo 31, 11*40 n.—Excmo. Sr. Presidente Consejo Mi
nistros:

«Repruebo con la mayor indignación el grave crimen, de 
ayer, y ruego á V. E. se sirva hacer presente á S. M. mi respe
tuosa felicitación porque Dios ha preservado sus preciosas 
vidas.=Marqués Este vez.»

Mur cia  31,440 t.—Excmo. Sr. Presidente dei Consejo de 
Ministros:

«Profundamente indignados por el incalificable atentado 
cometido contra S. M., los q^o suscriben , por sí y á nombre 
de sus amigos políticos, ruegan á V; E. se sirva hacer presen
tes á S. M. las seguridades de su nunca desmentida adhesión 
y cariño.=Francisco Melgarejo.=Diego G. .Conde,.»Joaquín 
Frontes Contreras.*==Agustín Escribáno.=El Marqués de Or- 
deñez.» .

Má la g a  31, 3‘301—Al Presidente del Consejo de Ministros 
el Gobernador:

«Los Senadores y Diputados á Cortes residentes en esta 
capitáifné encargan ruegue á V. f l  felicite en su nombre á 
SS® MM. por haberlos librado la Divina Providencia del aten
tado de ayer, el cual condenan con, toda la indignación #de 
hombres honrados y de si nebros amánteé del Trono constitu
cional.»

Oñate  31, 3 f.—Excmo. Sr. Presidente Consejo Ministros:
«Ruego á V. E. manifieste en mi nombre á SS. MM. la pro

funda indignación que siento con motivo del alevoso atentado 
cometido contra sus Reales Personas en la tarde de ayer, dan
do gracias al Todopoderoso por haber salvado su preciosa vida

da la vil é inmerecida saña de c/uces vi cu - • *0 K ?’ us to 
y querido Monarca.=Federico Auée, Dimuauo de
Guipúzcoa.»

Santander 31, 1145 w.—Presidente 0:-n^¡e aJuLlívos:
«Suplico á V. E. se sirva elevar á SS. MM. :ur -lHl euviv- 

siasta felicitación por haber salino ih>x\B 
contra sus Reales Persmias.=Man.:ieí Gonzahz ú •: Ccfrai.-

# S an Sebast ian  31,11*5 rn.—Gobernador Preside•; le de. Con
sejo da Ministros:

«El Diputado á Cortes por esta capital TI F.err:u-;. M ujiim- 
barrena me encarga diga V. E- que ha visto ■■ sea- 
timiento el atentado de qu¿ han sido ^bj-ao SS. MM . v «u feli
cita de que Ja Divina ProvídencM h ■•ys 'protegido o . - orec/osau 
vidas para bien de nuestra amada iMíuM ^

S e v i l l a  31, 4‘8 í — Gobernador ai Presidente o M Consejo 
de Ministros:

«Los Senadores y Diputados á Córt?^ n esta
capital ruegan á V. E. por mi conducto q>n 2  ̂ £
S. M. el R ey  sus sentimientos de profui ía T c ’ ;<i ioo:on y  
la satisfacción conque ha sido frustrado pr ,M*^rc .dmenlie el 
horrible atentado de que ayer fue objeto,»

V itoria  31, 8*501.—AI Presidente del Consejo de Ministros: 
El Diputado á Cortes por el distrito de Vitoria ruega á 

V. E. haga llegar á SS. MM. su más cordial felicitación por 
haber salido ileso del odioso atentado de ayer.=Abreu.»

Logroño 81, 3‘£0 t.— Jefe económico al Presidente Consejo 
de Ministros:

«Lleno dol más profundo sentirme :to por el horrible aten
tado cometido ayer contra nuestros Augustos Reye^ (Q. D. G.), 
ruego- á V. E. se sirva elevar á SS. MM. la más sincera felici
tación, así como las seguridades de mi muy leal é inquebran
table adhesión.»

S e v illa  31, 3 t.—Presidente del Consejo da Ministros el 
Jefe económico:

«En nombre de los empleados de todas "as oficinas de Ha
cienda de esta provincia ruego á Y. E. eieve á los piés del 
Trono la sentida expresión del profundo dolor* coa que han 
sabido el horrible aventado contra la preciosa, vida do sus Re
yes, al par que la entusiasta felicitación que desele el fondo de 
su alma dirigen-á SS. MM. ñor la marcada protección que les 
dispensa la Providencia.»

J a é n  31.—Al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia: 
«Ruego á V. E. sa- - irva hacer presente á SS. MM. el sen

timiento que he tenido al saber el horrible atentado de que 
han sido objetó, y la suma alegría con que lie visto que la 
Providencia Divina los ha preservado de tan inminente peli
gro, poí cuyo singular beneficio doy al Señor, con mi Cabildo 
y Clero, las más rendidas gracias.=Ei Obispo de Jaén.»

L érida  3í.—El Obispo al Ministro ds Gracia y Justicia:
«El Obispo de Lérida, con el Clero de su diócesis, detesta, el 

atentado contra SP. MM., habiendo determinado que se den 
públicas gracias á; Dios por haberle librado. Dígnese Y. E. co
municarlo así á SS, MM. y felicitarles á nombro dd Obispo y 
Clero.»

L ugo 31.—Al Ministro de Gracia y Justicia:
«El Obispo de Lugo lamenta el atentido contra el 

R e y  (Q. D. G.); feUe’ta 'á SS. MM. per h 4,or ;/do ileso* 
de las tiros del regicida, y da gracias al Todom Jvnso por el 
grande beneficio dispensado á la Nación, no me, v. z que á la 
Real Familia, conservando la importante vida ¿Y. "'ustre Jefe 
de una y otra.»

Má la g a  31.—El Obispo al Ministro de Gracia y Justicia: 
«Los Gobernadores civil y militar de esta nrovíncia me 

participan en.este momento que S. M. el R ey  ha sirle objeto de 
un crimina] atentado, del que ha salido ileso gr.'drs ai Todo
poderoso.-Sírvase V, E. ser intérprete de mis sentimientos, los 
del limo. Cabildo Catedral y Clero de esta diuca Fu d sincera, 
adhesión á S. M., y felicítame por haberse frustrado ios inten
tos criminales del regicida, víctima, sin duda de las ideas an- 
tireligicsas y antisociales que vienen trastornando al mundo 
y robando la paz a las naciones. Con este motivo fie dispuesto 
un solemne Te Deim« en acción de gracias ni Altísimo.»"

Orense  31.—El Gobernador al Ministro de Gracia v Jus
ticia:

«El Obispo de Orense, por.sí yen nombre deiORro y fieles 
de su diócesis, eleva la más cordial felicitación á SS. MM. por 
haber sido providencialmente salvada-su preciosa vida. Tribu- 
an al Todopoderoso rendidas gracias por tan señalado be
neficio.»

Oviedo  31.—El.Gobernador eclesiástico • al Exorno. Sr® Mi
nistro de Gracia y Justicia: .

«Excmo. Sr.: Supoeo áV. E, se sirva hacer v "  de áS. M® 
el REY (Q. D. G.) el profundo sentimiento qre n v a causado 
la noticia del horrible crimen intentado cont a su Augusta 
Persona. Que Dios proteja á nuestro Monarca y dé á su Go
bierno la prudencia y energía necesarias pero moralizar nues
tro pueblo.»

A lbacete  31.—Presidente Audiencia al Ministro de Gracia 
y Justicia:

«Conocido por todos los individuos que componen este Tri
bunal y su Fiscal el grave atentado cometido ay^r contra S. M. 
el R e y  (Q. D. G.), han acordado por unanimidad di 4c irse k Y. E. 
p*Ta que se digne hacer presente á S. M® el ser <■ -  ̂ to que 
tal suceso les ha causado, á la vez que su se ’ por no
haber conseguido eJ criminal su inicuo propédm s fr- ciéndole 
los respetos, lealtad y adhesión ¿s los indicado:, f miarlos.»

B a r celo na  31.—Presidente Audi ene’a al Ministro de Gra
cia y Justicia:

«Esta Audiencia al.conocer con profunda pena el alevoso 
atentado cometido contra las Reales Personas da SS. MM., se 
felicita sinceramente de que la Providencia haya velado, una 
vez más, por los destinos del país salvando sus preciosas v i
das, y ruego á V. S. se sirva elevar á los piés Gal Trono la 
expresión de estos sentimientos y la de su consiente y leal 
adhesíom»

B urgos 31—Al Ministro de Gracia y Justicia el Presidente, 
Presidentes de Sala, Fiscal y Magistrados de la Audiencia: 

«Sírvase V. F. ser intérprete cerca de S. M. el"R e y  del sen
timiento é indignación que ha producido á tocios y cada una 
de Jasvindivi^uos.de esta Audiencia el bárbaro y horrible aten
tado ríe que acaba de ser objeto su Augusta Person a, felicitán
dole el propio tiempo por el favor que nos ha concedido á to
dos la Divina Providencia frustrando un crimen que de rea
lizarse habria sumido á la Nación en una inmensa desgracia.»

Cáceres  31.—Presidente Audiencia al Ministro de Gracia 
y Justicia:

«La noticia del execrable atentado de que ha sido objeto la 
importantísima vida ríe SS. MM. ha causado un profundo es
tremecimiento de horror enftQdos los individuos que componen
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este Tribunal y su Ministerio Bendecimos i  la Prcivi- 
dencu, que U n ostensible me uh na preterido la precios t vida 
de m<e¡¿tros Augustos M im aras."

Coruna 81,—Presidento Antetmeia al Ministro de Gracia y 
Justicia i

*JLa Audiencia de este dktrite. con su M inisterio fiscal» pro
funda y doiorosanici'ti© íTeci*iri?i pur el atentado cometido con
tra nuestros Augustos Beyes, iiu puede ménos de m anifestar 
a V. E. Ja indignación que tan horrendo crimen le ha produ
cido, y ha m u d a d o  acercarse á ¡as gradas del Trono por el 
respetable conducto de V. E. para protestar una vez más de su 
adnesiou y lealtad inquebrantable, a l mismo tiempo que 
eleva firvi'entes gracias al Si ñor por haber frustrado los m al
va du^ designios riel asesino, Salvando tas preciosas vidas de 
SS. MM.» *

Gr¿ n a d a  31,—Presidente Audiencia al M inistro de Gracia
y Justicia;

* Í a  Audiencia de Granada, profon da rúente impresionada 
ñor el reiterado atentado contra la preciosa vida de S. ¥.  el 
R ey (Q. D. G.), tiene el honor de felicitarle porque la Pro v i- 
den#da haya velado una vez mas por su existencia para felici
dad de la Dinastía y de la Nación, Sírvase V, E, ©levar estos 
respetuosos sentimientos á conocimiento de S. M.»

Granada 31.—El Fiscal de la Audiencia al Ministro de G ra
cia y Justicia:

«El Ministerio fiscal de esta Audiencia* expresando unánime 
y enérgicamente su reprobación por el crino nal alentado con
tra  S. M. el Rey (Q. D. G), reitera su s'ncero sentimiento de 
adhesión y lealtad y eleva su reverente felicitación por haber 
amparado el Todopoderoso álas Augustas pr rsonas de SS, MM. 
para bien de la Nación y de Ja Real Familia.*

Oviedo 31.—Presidente Audiencia al Ministro de Gracia y
Jus t ic ia :

«Ruego á V. E. se digne elevar á conocimiento de SS. MM. 
la profunda indignación con que todos los funcionarios de esta 
Audiencia hemos sabido el execrable atentado dirigido conti a 
sus preciosas vidas.» y nuestra más sincera satisfacción por 
haber salido providencialmente ilesos.»
^  P alma 31.—Presidente Audiencia al Ministro de Gracia y

Justicia :
«Los Magistrados y Fiscal de esta Audiencia han  visto con 

la mayor indignación el horrible atentado que acaba de come
terse contra SS. MM.; y después de dar gracias á la Divina 
Providencia por haber librado Ja vida de las Augustas Perso
nas, acuden á V. E. rogando se sirva elevar á los pies del Tro
no los sentimientos de su lealtad y constante adhesión.»

P amplona 31.—Presidente Audiencia al Ministro de Gracia 
y  Justicia:

«Con la más profunda pena é indignación han tenido no
ticia ios funcionarios del orden judicial y del Ministerio fiscal 
de esta Audiencia del horroroso atentado de que fueron objeto 
en la tarde de ayer nuestros Augustos Soberanos, y fiel in té r
prete del sentimiento de todos, ruego á V. E. haga presente 
á SS. MM. la adhesión de amor que les profesan, á la vez que 
los votos que han elevado al Cielo por haber librado sus pre
ciosas vidas de tan inminente riesgo.»

S e v i l l a  31.—Presidente Audiencia al Ministro de Gracia y 
Justicia:

«El Presidente, Presidentes de Sala, FRcal y Magistrados 
de esta Audiencia, felicitan á SS. MM. por haber salvado sus 
preciosas vidas y salido ilesos del aleve atentado cometido 
contra sus Reales Personas en la tarde del dia de ayer al re 
gresar á Palacio. Sírvase V. E. elevar hasta el Trono estos 
sentimientos de lealtad y adhesión de los funcionarios de este 
Tribunal.»

Sevilla 31.—-Fiscal Audiencia al Ministro de Gracia y Jus
ticia:

«El Cuerpo fiscal de esta Audiencia y los Promotores fis
cales de los Juzgados de esta capital expresan reverentemente 
por mi conducto sus sentimientos de enérgica reprobación por 
el gr avísim o atentado dirigido en el día de ayer contra SS. MM., 
felicitándose de que la Divina Providencia haya salvado sus 
A ugustas Personas, y reiterando con este motivo su lealtad y 
.respetuosa adhesión al Trono y á la Dinastía.»

V a l e n c i a  31.—Presidente Audiencia al Ministro de Gracia
y  Jus tic ia :

«El Presidente, Presidentes de Sala, F iscal, Magistrados y 
de más funcionarios de esta Audiencia se han enterado con la 
m ayor indignación del terrible alentado cometido en la tarde 
de ayer contra las Augustas Personas dw SS. MM. el Rey y la 
R eina. Sírvase V. E. reiterar con este motivo á SS. MM. el 
testimonio de la más completa rdhe&ion y respeto de este 
Tribunal, que eleva al Todopoderoso las más fervientes g ra 
cias por haber librado sus preciosas vidas de tan crim inal in 
tento.»

V a l la dolid31.—Presidente de la Audiencia:
«La Audiencia en. pleno y el Ministerio fiscal se ha entera

do con la mayor ..indignación del infame atentado cometido 
ayer contra SS. MM., y á nombre de todos ruego á V. JE., les 
felicite por haber salido ilesos, trasm itiéndoles el testim onio 
de nuestra leal adhesión y profundo respeto,*

Valladolid 31.—Fiscal Audiencia al Ministro de Gracia y 
Justicia:

«En mi nombre y en el de los funcionarios del Ministerio 
fiscal de esta Audiencia ruego á V. E. se d¡gne hacer presente 
á S. M. el R ey el sentimiento de indignación coa que se  ̂ha 
sabido el atentado cometido contra su Res 1 Persona, á quien, 
así como á S. M. la Reina y RR. AA., se dignará elevar su 
sincera felicitación por el feliz resultado de tan inicuo pro
yecto.»

Z a r a g o z a  31.—Presidente Audiencia:
«Este Tribuna] se ha enterado con el más profundo pesar 

del atentado de que fueron objeto SS. MM. en la tarde de ayer, 
y tribu ta fervientes gracias al Todopoderoso por haber f ru s 
trado semejante crimen. Dígnese V. E. hacer que llegue á los 
piés del Trono Ja expresión de estos sentimientos con la sin
cera felicitación que esta Audiencia y el Ministerio fiscal d i
rigen á las Reales Personas.»

Zaragoza 31.—El Fiscal de la Audiencia:
«El Ministerio fiscal de esta Audiencia, que ha sabido con 

grande indignación el odioso atentado contra S. M. el R ey, 
hace fervientes votos porque la Providencia siga protegiendo 
siempre como en esta ocasión la preciosa vida de SS. MM. 
Sírvase V. E. hacerse intérprete de estos sentimientos.»

También se han recibido telegram as de entusiastas y repe- 
tuosas felicitaciones á S. M. el R ey (Q. D. G.)? de las A utori
dades y funcionarios siguientes:

C a r t a g e n a .— El Juzgado de prim era instancia.
P o n t e v e d r a  ¿21 Juez de prim era instancia y  Prom otor 

fiscal*

_   — ------------ — — -------

S a n  S e b a s t ia n ,—E l Juez de p r im e ra  in s ta n c ia ,

T arrag o n a ,—Juez; de prim era 'instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de k  propiciad, Colegio de Abogados y Procura
dores, Jueces y Fiscales .municipales, Escribanos y demas 
auxiliares»

B ilbao.—El Juez de prim era instancia.
Mondünedo.—El J uessi de primera instancia, Promotor fiscal, 

Registrador de* la propiedad y auxiliares del Juzgado.

Toi edo.—El Juez de prim era instancia y Promotor fiscal.

Vjch —El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, R e
gistrador de la propiedad, Juez y Fiscal municipal y  auxilia
res subalternos dsl Juzgado.

Oviedo.—El Juez de primera instancia, Promotor, R egis
trador ue la propiedad y Juez municipal.

A teca,—SI Juez de primera instancia, Promotor fifecáhRe
gistrador de U prupmdad, Juzgado municipal y demás auxi
liares de aquel Tribunal.

Palma.—Los Jueces de primera instancia y Promotores 
fiscales de la capital.

Córdoba.—Los Jueces y Promotores de aquella capital.

Murcia.—Los Jueces de primera instancia, Fiscales y de
más dependientes de los Juzgados de acuella ciudad.

Salamanca 31,1*5 t — El Rector de Universidad al Exce
lentísim o sr. Ministro Fomento.

«El Rector de la Universidad» los Decanos de las Faculta
des y el Director del Instituto, ruegan á V. E. se sirva hacer 
presente á S. M. el R ey que han sabido con profundo senti
miento y con ia mayor indignación c< atentado de que ha sido  
objeto su Real Persona, felicitándole á la  vez cordialísim a- 
mentapor haber salido ileso de él,=*=.E1 Rector, Mames E spe
ra bé Lozano.»

Santander 31, 4*10 L—El Director del Instituto al E xce
lentísim o Sr. Ministro de Fomento:

«El Claustro de Profesores ha sabido con el más profundo 
disgusto y la más grande indignación el horrible atentado 
con ira las preciosas vidas de SS. MM. En mi nombre y en el 
de todos los Profesores de esta Escuela, ruego á V. E. se digne 
hacer presente á nuestro Augusto Soberano y su Real Esposa 
los sentimientos de adhesión y lealtad á SS. MM., y felicitar
les por haber salido ilesos de tan criminal atentado.

Igual felicitación hago en nombre de todos los dependien
tes de este Instituto.==El Director, Agustín Gutiérrez.»

Subscrición nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

Pesetas.

Suma anterior  1.879.977*08

Sr. Ordenador de pagos del Ministerio de 
Estado, libras esterlinas 13948 remiti
das en letra por el Representante de 
España en Washington, importe de las 
suscriciones en aquella Legación y de 
los Consulados de Portland y Balti
more, que al cambio de 48, son peser 
tas 3.497*80, y deducidas. 7 pesetas de 
comisión y cobranza del Agente, que
dan líquidas.................................. - .........  3.490*30

Sr. Ordenador de pagos del Ministerio de 
Estado, importe de una letra de pese
tas 208‘23, deducidas 043  de timbre, 
remitida por el Cónsul de España en 
Hamburgo, donativo del personal de 
dicho Consulado como sigue:

Marcos.

D. Ramón de Satorres, Cónsul
general de España....................... 80 -

D. Nicasio Moral y Cañete, Vice
cónsul ______________   20

D. Enrique Nanen, Cónsul ho
norario de España en Badén..- ICO

Total . . . . . . .  170 20840

Sr. Ordenador de pagos del Ministerio de 
Estado, pesetas 5.000 remitidas en letra 
por el Ministro Plenipotenciario de Es
paña en Lisboa, donativo de S. M. la 
Reina de Portugal, que deducidas pese
tas 3‘75 de timbre, quedan líquidas.. .  4996*25

Excmo. Sr. Ministro de Estado, líquido 
de 5.081*46 pesetas, valor al cambio 
de 5*02, deducidas 8*75 pesetas de tim
bre, de francos 5.071*67, importe de una 
letra sobre París, remitida por el Cónsul 
de España en Viena como productos de 
las suscriciones verificadas en aquel
Consulado.................................................. 5.047*71

Excmo. Sr. Ministro de Estado, líquido 
de pesetas 7.968*12, valor al cambio de 
5*02 de francos 8.000, deducidas pese
tas 5 de timbre, importe de una letra 
sobre París, remitida por el Cónsul de 
España en Trieste como parte del pro
ducto de una función extraordinaria

Pesetas.

dada por el Polltemna Eosseth..............  ' 7.9634&
Excma. Sr. Ministro de Estado, líquido 

de pesetas 9.393, valor aí cambio de 3‘02 
de francos 9.631*38, deducidas 3 pesetas 
de timbre, importe de una letra sobre 
París, remitida por el Cónsul de España 
en Viena, como producto de la suscri-
cion abierta en aquel Consulado . 9.388

Excmo. Sr. Ministro de Estado, valor al 
cambio de 5402 de francos 600, importe 
de dos billetes del Banco de Francia, re
mitidos por el Cónsul de España en Mo
naco como producto de las siguientes 
suscriciones:

Francos.

Sr. Cónsul de España  100
Donativo de la Sociedad de 

Caños de mar, de Moñaco.. 500

Total  600 597*60

Excmo. Sr. Ministro de Estado, líquido de 
pesetas 452*78, deducidas 0*25 de tim
bre por valor al cambio de 5*03 de fran
cos 455*50, importe de una letra sobre 
Marsella, remitida por el Sr. Cónsul de 
España en Jerusalen, como producto de 
la suscricion abierta en dicho Consu
lado, según relación que se inserta á
continuación.......................    452*53

Francos.

CONSULADO DE ESPAÑA 

EN JERUSALEN.
D. Antonio Vázquez, Cónsul

de España.  ........ . ............  20
D. Alejandro Spagnoio, Vice

cónsul . .....................  10
D. Víctor Spagnoio, Vice

cónsul en Jaffa....................  10
S. E. Monseñor Patriarca de

Jerusalen. . . . . ; . . .* . . - . , .»  30
El Reverendísimo Padre Cus

todio de Tierra Santa, á 
nombre de los Misioneros
franciscanos......................... 100

El Muy Reverendo Padre Pro
curador general de Tierra 
Santa, á nombre de los Re
ligiosos españoles . . . . . . . .  30

S. E. Monseñor Patriarca de 
la Iglesia griega... . . . . . . »  30

S. E. Monseñor Patriarca de
la Iglesia armenia...............  40

El Reverendo Padre Guar
dian del convento español 
de San Juan de Judea.. *. .1 20

El Reverendo Padre Presi
dente del Hospicio español
de Ram a. . . .  ..............    20

El Reverendo Padre Presi
dente del Hospicio español
de Jaffa. . , . ........................   20

Un súbdito español . .  20
Sres. M. P. Bergheim. . . -----  10
D. Francisco Sanmartí Tre- 

viño, súbdito español... . . 3
D. Francisco Valencia, id. id. 6
D. Francisco Comandaré, id.

idem................................... .. 4
D. Juan Colobreros, id. i d . . .  1
Hassan, genízaro del Consu

lado de España... . . . . . . . .  1
Muscafá, id. i d . . . ...................  1
David Bincheman , Rabino 

de los hebreos españoles... 9
Abraham Abusdid', hebreo

protegido de España  1
Roben Buenos, id. i d .  .........  1
Menase Misrahi, id. id   0£30
Magef Zarual, id. id............ .. 1
Jusuf Ragman, id. id.............  1
Abraham Azor, id. id  1
Jacob Azor, id. id ...................  1
Salomón Abutbul, id. id . . . .  1
Igia Lasraa,id. i d . . ............... 1

Importa la suscricions- hasta el dia de 
hoy la suma de pesetas  ........... 1.912.320l89
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G-.) ha tenido á bien 

disponer que la cátedra de Dibujo de Conjuntos ó H istoria 
de la Arquitectura, vacante en la Escuela superior de A r
quitectura de Madrid, se provea por oposición, conforme á 
lo dispuesto en el art. 328 de la ley de 9 de Setiembre 
de -1857, reglamento de 2 de Abrí!, de 1875 y ¡ey de L° de 
Mayo de 1878.

De Reai orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de Diciembre de 1879.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura
p. In d u str ia .

ADMINISTRACION CENTRAL,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección  g e n e ra l 
de  lo s R eg is tro s  c iv il y  de la  p ro p ie d a d  

y  de l N o ta riad o ,
En el distrito de la Audiencia de Granada se han de pro

veer por traslación, y como comprendidas en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado, la Notarías vacantes en Tíjola y Zújar, partidos judi
ciales de Purchena y Baza respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo im p ro b ab le  de 30 dias naturales, á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

lírdrid  29 de Diciembre de 1879.=El Director general/ 
Feliciano R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de la Goruña se han de pro
veer por concurso, y como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.° c|el reglamento general del No
tariado, las Notarías vacantes en Becerrea, Lalin y Büeu, 
partidos judiciales de Becerrea, Lalin y Pontevedra respecti
vamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á 
contar desde la pubPcacion de esta convocatoria en ía Gaceta .

Madrid £9 de Diciembre de:,^79.==El; director., ¿general,* 
Feliciano R. de Areliano.

En el distrito de la Audiencia de Granada se han de pro
veer, por concurso, y  como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.® del reglamento general del No
tariado, las Notarías vacantes en Víllanueva de la Reina y 
Vejíjar, partidos judiciales de Andújar y Baeza respectiva
mente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto ae la Junta directiva del Colegio nota
rial **entro del plazo improrogable de 30 dias naturales, & 
contar desde la publicación de esta  convocatoria en la Gaceta .

Iladrid 29 de Diciembre de 1879. =  Ei Üirector general, 
Feliciano R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de la Coruñá se han de pro
veer por traslación, y  como comprendidas en él tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado, las Notarías vacantes en Alarin, Goñdomar y Orol, 
partidos judiciales de Pontevedra, Vigo y Vivero respectiva
mente.
* Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrogable de 30  ̂dias naturales, á 
contar desde la publicación de est*. convocatoria en la G a c e ta .

Madrid 29 de Diciembre de 1879.=El Director general, 
Feliciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  d e  la  C aja g e n e ra l d e  D epósitos.
Esta Dirección general ha dispuesto que desde el dia 2 del 

próximo Enero, de diez dé la mañana á dos de la tarde, se en
treguen por esta Caja á los imponentes que lo hayan solici
tado los cupones en rama de los efectos públicos constituidos 
en la misma» como depósitos necesarios dél segundo semestre 
y cuarto trimestre del; año actual.

Madrid 31 de Diciembre de 4879.=E! Director general* Ja
vier Gavestanv.. ■

D irección general de Rentas E stancadas.

Noticia de los pueblos y  Administraciones dónde han cabido los 
48 premios mayores de los 1.990 que comprende el sorteo de 
este dia. v

-Premios.
Números. — Administraciones.

 Pesetas.

18.078 80.000 Alicante.
83.036 50.000 Puenteareas.
22.532 2a000 Madrid.
38.876 40.000 Idem.
38.487 10.000 ^Sevilla.
25.089 5.000 'Trujillo.
25.507 5.000 Carabanchel.
3.981 5.000 Villagarcía de Arosa.

21.032 2.500 Palma de Mallorca.
28.415 2.500 Barcelona.
30.805 2.500 St-v lia
26.797 2.500 Zaragoza

Números. —* AdmiDistr aciones.
PesGtxs.

19.893 £,bG0 Badajoz,
32.330 £.SCü Granada.
4 5.47 V £.500 Sevilla.
£4780 £.5C3 Barcelona.
10.451 £.500 Idem.
38.7S4 £.500 Madrid.
17.199 £ 500 Cartagena.
32.498 £.500 Tunela.

595 £.500 Bianes.
36.57£ £.500 Carabanchel.
£1.4 41 £.54) Cal&tayud.
£1.746 £.500 Málaga.

85£ £.500 Barbastro.
£6.770 £.500 Valencia.
9.714 £.500 Madrid.

36,198 £.500 Zaragoza.
£9.694 £.500 Logroño,
5.764 £.500 Carabanchel.

£9.524 £,500 Cádiz.
16.£86 £.500 “Valencia.
18.631 £.500 Bilbao.
‘8.19£ £.500 Algeeiras.

13.158 £.500 Viíiacarrillo.
4S.441 £.500 Barcelona.

7.800 £.500 Zaragoza.
31.633 • £,500 Cartagena.
3£.437 * £.500 Sevilla.
44.9£0 £.500 Idem.
22.032 £.500 Badajoz.
4£.Q80 £.500 Madrid.
4.460 4 £500 Idem.
5.763 £.500 Carabanchel.

47.930 £.500 Madrid.
4.357 £.500 Bilbao.
5.909 £500 Madrid.

£9.££8¡ £.500 Badajoz.

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre 
nio de 6£5 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiembre 
le 4874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos ¡ 
nanos de los partidarios del absolutismo desde 1.* de Octubn 
le 4868, y los cinco de í£5 pesetas cada uno asignados á la¡ 
loncelias acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de estf 
3orte, eúyos sorteos se han celebrado en la forma prevenid* 
sor Real orden de 19 de Febrero de 186£,han resultado agra
dadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Jesusa'Revillá y Sánchez, bija de D. Juan, cabo pri- 

ñero de foraíes ds Navarra, muerto en el campo del honor

-DONCELLAS. ,

Premio primero de 125 pesetas.
Félisa Benedí y Alonso de Ildefonso, dél Hospicio.

Idem segundo de id.
Angela Calzado y Herrero de Francisco, de id.

Idem tercero de id.
María del Pilar Fernandez y Nuero, de i<j.,

ídem, cuarto de id.
Olalla Prados y Barbero de Antonio, de id.

Idem quinto de id.
Amalia Férñandez y Mateos de Antonio, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 10 de Enero de 1880.

Constará de ££.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada 
inó, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 6 
iesetas la fracción ó décimo.

Los premios han dé ser 4.430, importantes 963.600 pesetas 
listríbuidos de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

4 ------- -----------  d e .................................   460.000
4 . . . . . . . . . . . . . .  d e . . . . . . . . ........................ 80.0C0
4 . . . . . . . . . . . . . .  de............. ...................... ^ 50.000
4 ..................... . de......................................  £5.000

m   .............. de 3.G30... . . . . . . . . . . .  mCOO
600   de 600................   360.000
500 ........................ . ‘ de 400     £00.000

£ aproximaciones de 7.500 para los números
ante.ior y posterior al del premio mayor. 45.000

£ id. de 3.800 id. para el premio segundo. ■.. 7.600

4.430 963.600

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otre 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, cor 
Respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que s: 
saliese premiado el número 4, su anterior es el número ££,000; 
y si fuese este el agraciado, el billete núm. i  será el siguiente
' É l sorteo se efectuará en el local* destinado al efecto, cor 

[as solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán déspues sorteos especiales para ad
judicar un preiiaío de 6£5 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patnotús muertos en campaña, y cincó de á 4£5 entre 
las doncellas ácogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
asta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
m  el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha- 
jér observaciones sobré dudas ó irregularidades^ que adviertan 
m las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectúa
los los sorteos, se expondrá, el resultado al público por medie 
le listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
'ehaeientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
layan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta- 
don de estos y entrega de los misinos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so- 
icitud de los interesados.

Madrid 31 de Dic iembre de 4879.==E1 Director general, José 
£. Rodríguez.

J u n ta  d e la  D euda p ú b lica .
Verificado en este día, en la forma que determ ina la Real

orden de £8 de Noviembre de 1877, el sorteo u <*o en
el art. £.° de la ley de £1 de Julio de 1876, y 7 * c. ] rué-
cion de 40 de Noviero b.. o siguiente, para ’ la a i .d e
títulos do los cuatro seríes ae Deuda" amortiz l 4C3
interior, correspondiente al semestre que ven c i ac
hual, han sido agraciadas en cada grupo las * con
tinuación se expresan, y en su virtud can orí i nos
siguientes:

TÍTULOS QUE HAN RESULTADO AMORTIZADOS.
PRIMER GRUPO.— BOLAS AGRACIADAS NÚMEROS 5 3  Y 8 5 ,

Primera serie.
63 263 463 663 883 1 .0 5 3
86 286 483 68o 885 1085

163 353 663 763 935
185 38o 583 785 9S5

Segunda serie.
63 353 633 953 1.253 1.533
85 385 í‘85 985 1.285 1.53o

153 45? 753 1.053 1.353 1.653
185 485 785 1.085 1.3*5 1.085
253 553 853 1153 1.453
285 585 885 1.185 1.485

Tercera serie.
53 253 453 653 833
85 285 485 685 885

153 353 553 753 933
185 335 585 785 985

Cuarta serie.
53 2.585 5.153 7.685 10.253 12.785
85 2.653 5.185 7.753 10.28o 12.853 -

153 2.685 5.253 7.785 10.353 12.885
185 2,753 5.285 7.853 10.385 12.953

■ 253 2.785 5.353 7.885 10.453 42.985
285 2.853 5.385 7.953 10.4-85 13.053
353 2.885 5.453 7.985 10.553 13.085
385 2.953 5.485 8.053 10.585 13.153
453 2.985 5.553 8.085 10.633 13.18o
485 3.053 5.583 8.153 -10.685 13.253
553 3.085 5.653 8.185 10.753 13.285
585 3.153 5.685 . 8.253 10.785 13.353
653 3.185 5.753 8.285 10.853 13.385
685 3.253 5.785 8-333 10.885 13.453
753 3.285 5.853 8.385 1 0.953 ‘ 43.485
785 3.353 5.885 8.453 40.985 43.553
853 - 3.385 5 953 8.485 11.053 13.585
885 3.453 5.985 8.553 11.085 13.653
953 3.485 6.053 8.585 41.153 13.685
985 3.553 6.085 8.653 11.185 13.753

1.053 3.585 6.153 8.685 41.253 43.785
4.085 ' 3.663 -6.185 8.753 #1.285 13.853
4.153 3.685 6.253 8.785 11.353 43.8*5
1.185 3.753 6.285 8.853 11.385 13.953
1.253 3.785 6.353 8.885 11.453 43.985
1.285 3.853 6.38o 8.953 11.485 14.053
1.353 3.885 3.453 8 985 11.553 14.085
1.385 3.953 6.1-85 9.053 11.585 44.153
1.453 3.985 6 553 9.085 41.653 14,185
1.485 4.053 6.585 9.153 11.685 44.253
1.553 4.085 6.653 9.185 11.753 44.285
4.685 4.153 6.685 9.253 41.785 44.353
1.653 4.185 6.753 9.285 41.853 44.385

• 1.685 4.253 6.785 9.353 11.885 14.453
1.753 4,285 6.853 9.385 11.953 4 4.485
1.785 4.353 6.885 9.4-53 41.985 44.553
4.853 4.385 6.933 9.485 42.053 14.585
1.885 4.453 6.985 9.553 42.085 .14.653
1.953 4.185 7.053 9.585 12.153 '14.685
1.985 4.553 7.085 9.653 12.185 14.753
2.033 , 4-585 7153 9.685 12.253 14.785
2.085 4.653 7.185 9.753 12,285 44.853
2.153 4.683 7.253 9.785 42.353 44.885
2.485 4.753 7.285 9.833 12385 44.953
2.253 4.785 7.353 9.885 12.453 11.985
2.285 4.853 7.385 9.953 42.485 15.053
2.353 4.885 7.453 9.985 42.553 15.085
2.385 4.953 7.485 10.053 12.585 45.153
2.453 4.985 7.553 40.085 42.653 15.185
2.485 5.053 7.585 10.153 12.685 15.253
2.553 5.085 7.653 40.185 42.753 45.285

SEGUNDO GRUPO.— BOLAS AGRACIADAS NÚMEROS Í 7 6  y  8 8

Primera serie.
1.176 2.083 3.076 3.983 4.976 5.883
1.183 2.176 3.083 4.076 4.983 5.976
1.276 2.483 34 76 4.083 5.076 5.983
1.283 2,278 3.183 4.176 5.083 6.076
1.376 2.283 3.276 4.183 5.176 6.083
1.383 2.376 3 283 4.276 5.183 6.176
1.476 2.383 3.376 4.283 5.276 6.183
1.183 2.476 3,383 4.376 5.283 6 276
1.576 2.483 3.476 4.383 5 376 6.283
4.583 2.576 3,483 4.476 5.383 6.376
4.676 2.583 3.576 4.483 5.476 6,333
1,683 2 676 3.583 4.576 .5.483 6.476
4.776 2.683 3.676 4.583 5.576 6.483
1.783 2.776 3.683 4.636 5.583 t 6.576
4.876 2.788 3.776 4.683 5.676 6.583
1.883 2.876 3.783 4.776 5,683 6.676
1.976 2.883 , 3876 4.783 5.7,6 6.683
1.983 2.976 3.883 4.876 5.783 6.776
2.076 2.988 3.976 4.883 5.876 6.783

Segunda serie.
1.776 2.476 3.176 3.876 4.576 5.276
1.783 2.483 3.183 3.883 4.583 5.283
4.876 2.576 3.276 3.976 4.676 5.376
1.883 2.583 3.283 3.983 4.683 5.383
4.976 2.676 3.376 4.076 4.776 5.4-76
1.983 2.683 3.383 4.083 4.783 5.483
2.076 2.776 3.476 4.176 4.876 5.576
2.083 « 2.783 3.483 4.183 4883 5.583
2.176 2.876 3.576 4.276 4.976 5.676
2.183 2.883 3.583 4.283 4.983 5.683
2.276 2.976 3.676 4.376 5.076 6.776
2.883 2.983 3.683 4.383 5.083 5.783
2.376 3.076 3.776 4.476 > 5.176 5.876
2.383 3.083 3.783 4483 ' 5.183 5.883
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B.976 8.678 7.376 8.076 8.77G 9.476 48.876 44,1 83 44.576 45 883 45,276 45.583 21.018 25.549 80.018 34.449 38.918 43.349
5.983 6.683 7.383 8.083 8.783 9,483 43.383 44,276 44.583 44.976 45.283 45.676 21.049 20,6.18 30.049 34 518 38.949 43.418
6.076 8.776 7.476 8.176 8876 9.576 43.976 44.283 44.676 44.983 45,378 40.683 .¡ 21.118 25.649 30.118 34.549 39.018 43.449
61)83 8.783 7.483 8.183 8.883 9.583 43.983 44,376 44.683 45076 45.383 45.776 21.149 25.718 30.149 84.618 39.049 43.518
6J76 8.876 7.076 S.276 8.978 9.676 44.076 44,383 44.776 45.083 40.476 ■45,783 £1.218 25.749 30.218 34,649 39.118 43.349
6.183 6.883 7.588 8,283 8.983 9.683 44.088 44.476 44.783 40.176 45.483 21.249 25.818 30.249 34.718 39/149 43.54 8
6.2 76 6.978 7.676 8.376 9.076 ‘ 9.776 44176 44,483 44.876 45183 45.576 £1.318 25.848 30.318 34-749 39.218 43.649
6.283 6.983 7.683 8.883 9.083 9.783 21.349 25.918 30.849 34.818 39.249 43.718
0.376 7.076 7.776 8.476 ' 9.176 9.876 TEF.CER GRUPO,---POLAS AGRACIADAS NÚMEROS 1 3  Y 21.418 25949 30.418 34.849 39.318 43.749
6,383 ' 7.083 7.783 8.483 9.183 9 883 21.449 26.018 30.449 34.918 89.349 43.818
6A16 7476 7.876 8.576 9.276 9316 m inera serie. 21.518 26.049 30.518 34.949 39.418 43.849
6,483 7.188 7.883 8 083 9.283 9.983 6.813 7,518 8.213 3.918 9.613 . 10.318 21.549 26/118 30.549 85.018 89.449 43.918
6,676 1316 7.976 3.676 9.376 6.885 7.585 8.285 8.980 9.685 10.885 21.618 26/149 30.618 35.049 39.518 43.949
6.083 7,283 7.983 8.683 9.383 6.913 7.613 8.313 9.013 9.713 10.413 21.649 26.218 30.649 35.118 39,549 44.018

6.985 7.685 8.380 9.085 9,785 10.485 21.718 26.249 30.718 35.149 39.618 44.049
Tercera serie. 7.0:13 7.713 8.413 9.113 98Í3 10.513 21,749 26.318 30.749 35.218 39.649 44.118

•i .076 1.783 2.576 3.288 4,0.6 4-783 7.085 7.785 8.485 9.185 9.885 10.585 • 21.818 26.349 30.818 35X49 39.718 44.149
1,083 1.878 2.683 3.376 4,083 4,876 7413 7103 8.513 9.213 ■9,913 ‘ 10.613 21.849 26.418 80.849 30.318 39.149 44,218
1.176 4.883 2,676 3.383 4176 4.883 7.185 7.885 8.580 9.285 9.980 10.685 21.918 ■26.449 30.918 30.349 39.818 44.249
i i  83 1.978 2.683 3.476 1,183 4.976 7.213 7018 8.643 9.313 10,013 10.713 21.949 26.518 30.949 35.418 39.849 44.318
1.276 1.983 2.776 3.483 4.278 4983 7.285 7.985 8.685 9.385 10.085 10.785 22.018 26.549 31.018 35.449 39.918 44.349
1.283 2 076 2.783 3.576 4,283 5.076 7.813 8.043 8.713 9.413 10.113 22.049 26.618 81.049 30.518 89.949 44.448
1.376 2083 2.876 3.588 4.376 0.083 7.385 8.080 8.785 9,480 . 10.185 22.148 26.649 31.118 35.549 40,018 44,449
1,383 2/176 2.883 3.676 4.383 5.176 7.413 8.113 8 813 9.543 10,213 22.149 26.718 31.149 35.618 40.049 44.518
1.476 2.183 2.976 3.683 4,476 5.183 7,480 8.185 8.885 9,585 10.285 22,218 26.749 31218 35.649 40.118 44.349
1.483 2.275 2.983 3,776 4.483 5.276 ■ 22.249 26.818 31.249 35,718 40.149 44.618
4.676 2.283 3.076 3.783 , 4.576 5.283 hsgmim sene. 22.318 26.849 31.318 35.749 ' 40.218 44.649
1.633 2.376 3.083 3 876 4583 10.013 10.913 11.813 12.713 13.613 14.513 22,349 26.918 31.349 35,818 40.249 44.718
1.676 2 383 3.176 3 883 4.676 10.085 10.985 11,885 12.785 13.685 14,585 j 22.418 26.949 31.418 35.849 40.318 ' 44.749
1.683 2.476 3.183 3.976 4.683 10.113 11.013 11,913 12.813 13,743 14.643 22,449 27.018 31.449 35.918 40.849 44.818
1.776 2.483 3.276 3.983 4.776 10485 11.085 11.985 12.885 13.785 14685 22,618 27,049 31.518 35.949 40.418 44.849

10.213 11,113 12.043 12.913 13.843 " 14,713 22,549 27/118 31.549 36.018 40.449 44.918
Cuarta serie. 10/235 11.185 12,085 12.985 13.885 14.785 ■ . 22.618 27.149 31.618 36.049 40.518 44.949

10.376 20.083 24.876 29.083 34376 39.083 10.313 11.213 12/113 13.013 13,913 14.813 22.649 27.218 31.649 36.118 40.549 45.018
16.383 20.176 24.883 29.676 34.383 39.176 10.885 1:1280 12.185 13.085 43.985 14.885 ‘ 22.718 27.249 31.718 36.149 40.618 45.049
16.476 20.183 24,976 29.683 34.476 39183 10.413 41,313 12.213 . 13113 14.013 14.913 22.749 27,318 - 31.749 86.218 40.649 45.118
10.483 20.276 24.983 29.776 34.483 39.276 10 485 11.385 12.285 13130 14,085 14.980 22.818 27.349 31.818 36.249 40.718 45.149
10.576 20.283 20.076 29.783 34.076 39.283 10.513 11,413 12.313 ■13.213 J 14.113 15.013 ' 22.849 27.418 31.849 36.818 - 40.749 . 45.218
15.683 20.376 20.083 29.876 34.083 39.376 10.585 11.485 12.385 13.285 14,185 15.085 22.918 27.449 31.918 36.349 40.818 45.249
10,676 20.383 20.176 £9 883 34,676 39.383 j 0.64 3 11.513 12.413 13.313 14.213 10.113 22949 27.518 31.949 36.418 40.849 45.318
15.683 20.476 20.183 29.976 34,683 39.476 10.085 11,585 12.485 13.385 . 14285 15.185 23.018 27.049 32.018 36.449 40.918 45.349
16.776 20.483 20.276 29.983 34.776 39.483 10.713 * 11,613 12.513 13.413 14.313 15.213 23.049 27.618 32.049 86.518 40.949 45.418
15.783 20.076 20.288 30.076 34.783 39.076 10.785 11.685 12.685 13,485 14385 15.185 23.118 27.649 32.118 36.549 41.018 45.449
15.376 20.083 20.370 30 083 34,876 39.083 10 813 41.713 12.613 43.813 14.413 23.149 27.718 32.149 36.618 41.049 45.518
10.883 20.676 20.383 30/176 34,883 39.676 10.885 11.785 12.685 13.585 14.285 28.218 27.749 32.218 36.649 41.118 45.549
10.976 20.683 24.476 30183 34.976 39.683 23.249 27.818 32.249 36.718 41.149 45.618
10.983 20.776 20.483 30.276 34.983 39.776 Tercera serie. 23.318 27.849 32.318 36.749 '41.218 45.649
16.076
16.083
16.176
16.483
16.376

20.783
20.876
20.883
20.978
20.983

25.076
20.083
20.676
25.683
25.776

30.283
30,376
30.383
30.476
30.483

30.076
35.083
35,176
35.183
30.276

39.783
39.876
39.883
39.976
39.983

5.313
5.385
5.413
5.485

5.713
0.785
5.813
5.885
5.913

6.113
6.185
6.213
6.285

6.5J3
6.585
6.613
6.685
6.713
6.785
6.813
6.885

6.913
6.985
7.013
7.080
7.113
7.185
7.213
7.285

7.313 
' 7.338 

7.413 
7.485 
7.013 
7.585 
7.613 
7.685

23.349
28.418
23.449
28,018
23.549

27.918
27.949
28.018
28.049
28.118

32.349
32.418
32.449
32.518
32.549

86.818
36.849
36.918
36.949
37.018

41.249
41.318
41.349
41.418
41.449

45.718
45.749
45.818
45.849
45.918

16.283 21.076 25.783 30.576 35.283 40.076 5.513 6.318 23,618 28.149 32.618 37.049 41.518 45.949
18.376
16.383

21.083
21.176

20.876
25.883

30.083
80.676

35.376
35.383

40.0S3
40.176

5 585 
5.613

5,985
6.013

6.385
6.443 23.649

®3.718
28.218
28.249

32.649
32.718

37.118
37.149

41.549
41.618

46.018
46.049

16.476 21,183 25.976 30.683 35.476 40.183 5.685 6*085 6.485 23.749 28.318 82.749 87.218 41.649 46.118
16.483 21.276 25.983 30.776 35.483 40.276 s p .v I p ,. 23.818 28.349 32.818 37.249 41.718 46.149
46.076 21.283 26.076 30.783 30.076 40.283 47.413 49.013 00.613 52.213 53.8Í3

23.849 28.418 32.849 37.318 41.749 46.218
16.583 21.376 26.083 30.876 35.583 40.376 . 45.813 23.918 28.449 32.918 37.319 41,818 46.249
16.678 21.388 26.176 80.883 35.676 40.383 45.885 47.485 49.085 50.685 52.285 53.885 23949 28.518 32,949 37.418 41.849 46.318
16.683 21.476 26.183 30.976 35.683 40.476 45.913 47.513 49.113 . 50.713 52.313 53.913 24.018 28.549 33.018 37.449 41.018 46.349

/16.776 21.483 26.276 30.983 36.776 40.483 45.985 47.585 49.185 50.780 52.385 53.985 24.049 28.618 33.049 37.518 41.949 46.418
16.788 21.676 26.283 31.076 35.783 40.576 46.013. 47.613 49.218 50.813 52.413 54.013 ‘ 24.118 28.649 33.118 37.549 42.018 46.449
16.876 21.683 26.376 31.083 35.876 40.583 46.085 47.685 49.285 50.885 52.485 54,085 24149 28.718 33.149 37.618 42Í049 46.518
16.883 21.676 26.383 31.176 30.883 40.676 4641? 47.713 49.313 00.913 52.513 54.113 24318 28.749 33.218 37.649 42,118 46.549
16.976 21.683 20.476 31.183 35.976 40.683 46.185 47.785 49.385 50.985 52.585 54.185 24.349 28.818 33.249 37.718 42.149 46.618
16.983 21.776 26.483 31.276 30.983 40.776 46.213 47.813 49.413 51.018 52.613 54.213 24418 28.849 33.318 1 37.749 42,218 46.649
17.076 21.783 28.576 31 283 36.076 40.783 46.285 47.885 49.480 51.080' 52.683 54.285 24.449 28.918 33.349 37.818 42.249 46.718
17.083 21.876 26.583 31.376 36.083 40.876 46.313 47,913' 49.518 51113 52.713 54.313 24518

24.049
28.949 33.418 37.849 42.348 46.749

17.176 21.883 26.676 31.383 36.176 40,883 46.385 47.985 49.585 51,185 52.785 54.385 29.018 33.449 37.918 42.349 46.818
17.183 21.976 26.683 31.476 36.183 40.976 46.413 48.013 49.613 51.213 52.813 54.413 24,618 29.049 33.518 37.949 42.418 46.849
•17.876 21.983 26.776 31.483 36.276 40.983 46.485 48.085 49.685 51.285 52.885 54.485 24.649 29.118 33.549 38.018 42.449 46.918
17.883 22 076 26.783 31,076 36.283 41.076 46.513 48.113 49.743 51.M3 52.913 54,513 24718 29.149 33.618 38.049 42.518 46.949
17,376 22.088 26.876 31.583 36.376 41.083 46.085 48/185 49.785 51.385 52.985 54.585 24749 29.218 33.649 38.118 42.549 47.018
17.383 22.176 26.883 31.676 36.383 ,41.176 ■ 46.613 48.213 49.813 51.413 53.013 54.613 24818 29.249 33.713 38-149 42.618 47.049
17,478 22.183 26.976 31.683 36.476 41.183 46.685 48.285 49.885 51185 53.085 54.685 24.849 29.318 33.749 38.218 42649 47.118
47,488 22.276 26.943 31.776 36.483 41.276 : 40,718 48.313 49.913 51.543 53.113 54.713 ‘ 24918 29.349 33.818 38.249 42.718 47.149
17.078 22.283 27.076 31.783 36.576 44.283 ■ 46.735 48.385 49.985 51,585 58.185 54.785 24.949 29.418 33.849 38.318 42.749 47.218
17.683 22.316 27.083 31.876 36.583 41.376 46.813 48,413 00.013 51.613 53.213 54813 25.018 29.449 33.918 38.349 421818 47.249
17.676 22.383 27/176 31.883 36.676 41.383 . 46.880 48.485. 50.085 51.685 53.285 54.885 : 25.049 29.518 33.949 38.418 42.849 47.818
17.683 22,476 27.483 31.976 36.633 41.476 46.913 48 513 50.113 , 51.713 53.313 54913 25.118 29.549 34.018 38.449 42.918 47.349
17.776 22.483 27.276 31.983 36.776 41.483 ■ 46.985 48.585 50.185 51.785 53.385 54985 25.149 29.618 34.049 38.518 42.949 47.418
17.783 22,576 27,283 32.076 36.783 41.076 47.013 48.613 50.213 51.843 53.413 55.013 25.218 29.649 34.118 38.549 43.018 47.449
17,878 22.583 27.376 82,083 86.876 41 083 47.085 48.685 50.285 51.885 53.485 55.085 25.249 29.718 34.149 38.61J 43.049 47.518
17,883 22.676 27.383 82,176 36,883 41 676 " j 47.113 48.713 50.313 51.913 53.513 50.113 25.318 29.749 34.218 38.649 43.118 47.549
17.978 22.088

22,776
27.476 32,133 36.976 41 683 47.185 48.735 50.385 51.985 53.585 55.185 25.349 29.818 34.249 38.718 43.149 47.618

17,983 27,483 82.276 36.983 41.776 47.213 48.813 50.413 52.013 53,613 55,213 25.418 29,849 34.318 38.749 43.218 47.649
18.076 22.733 27.076 32,283 ' 37.076 41,733 47.280 48.885 50.485 52.085 53.685 55.285 25.449 29.918 34:349 38.818 43.249
18.083 22,876 27.083 32,376 37,083 41.876 47313 48.913 50,513 52113 53.713 55.313 20.518 29.949 34.418 38*849 43.318
18.1 ;g 22,883 27.678 32.333 37.476 41.883 47.385 48.985 50.585 52185 53.785 55.385
18/133 23.976 27.683 82,476 37.183 41.976 ¡Segunda sene.
13. £76 22,388 2 ""  i 32,483 37.276 41.983 CUARTO GRUPO.— •ROLAS AGRACIADAS NUMEROS I » Y  4L®. 15.318 17.149 19.018 20.849 22.718 24.549
18.283 23.076 27 32.076 37.233 42.076 Primera serie. 15.349 17.218 19.049 20.918 22.749 24.618
18,376 23.083 27 rb 32.033 37.376 42,083 15.418 17.249 19.118 20.949 22.818 24.649
18,383 23.476 ' 27 X j 32.676 37,388 42176 10.818 12.518 14.218 15.918 17.618 19.318 15.449 17.318 19.149 21.018 22.849 24.718
18.476 23/153 21,976 82,683 37.476 42.183 1C 819 12.549 14.249 15.949 17.649 19.349 15.518, 17.349 19.218 21.049 22.918 24.749
18.483 23.2 iC 27.983 32.776 37.483 42.276 10,9i8 12.618 14.318 16.018 17.718 19.418 10.549 17.418 19.249 21.118 22.949 24.84 8
18.076 28.288 28.076 38.753 37.076 42,283 10 049 12.619 14.349 16.049 17,749 19.449 10.618 17.449 19.318 21.149 23.018 24.849
18.083 23.876 28,082 32.876 87 588 42876 i i  018 12.718 14.418 16118 A 7.818 19.518 15.649 17.518 19.349 21,218 23.049 24.913
■18.670 23.383 28176 J2.S88 37.676 42.383 11.049 42.749 1 44.449 16/149 17.849 19.549 15.718 17.549 19.418 21.249 23.118 . 24.949
18.683 23 476 28 483 32 976 37.083 42.476 i 11.118 12Í18 14.518- 16,218 47-918 19.618 15.749 17.618 . 19.449 21.318 23/49 25.018
18.776 28,483 28.276 82.983 37.776 42.483 :‘ 11.149 12.849 14.549 16.249 1X949 19.649 15.818 17.649 19.518 21.349 23.218 25.049
18.783 23,076 28,^3 83.076 37.788 42J76 11.213 12.918. 14.618 16.318 18.018 19.718 15.849 17.713- 19.549 21.418 23.249 25.118
13.876 23.583 26.876 33.088 37.876 42.583 5 11.249 12.949 14.649 16.349 18,049 19.749 15918 17.749 19.618 21.449 23,318 25.149
18.883 23,676 28.8N3 33.116 37.883 42,676 . 11.318 13.018 14.718 16.418 18.118 19.818 15949 17.818 19.649 21.518 23.349 25.218
18.978 23.633 28,176 83.183 87.976 42.683 11.349 13.049 14749 16.449 18.149 19,849 16.018 17.849 19.718 21.549 23.418 25.249
18.983 23776 2K i53 83.276 37.983 42.776 11.418 13.118 14818 16.018 18.218 19.918 16.049 17.918 19.749 21.618 23.449 2J5.318

25.349'19.078 23783 28.070 33.283 38.076 42,783 ■ 11.449 13/149 44.849 16.049 18.249 19.949 16.118 17.949 19.818 21.649 23.018
19.088 23.876 2K083 33.376 38,085 42.876 11.518 13.218 14918 16.618 18.318 20.018 16.149 18.018 19.849 21.718 23,549 20.418
19.476 23,883 28,076 38 383 38.170 /2  8K~* 11.549 13.249 14949 16.649 18.349 20.049 16.818 18.049 19.918 21.749' 23.618

23.649
25.449

19.483 28.076 28 6,03 83.476 38,188 4  ̂976 11.618 13.318 10.018 16.718 13.418 20.118 16.249 18.113 19.949 21.818 25.518
19.876 23 083 28 776 38.483 88.276 Mé 11.649 13.349 10.049 16.749 18-449 20.149 16.313 13,149 20.013 21.849 23.718 25.549
19.283 24.076 28,783 83.576 88.288 4 mr 11.718 13.418 10.118 16.818 18.518 20.218 ,16.349 18.218 20.049 21.918 23.749 25 618
19.376 «4.0*3 28.576 03, W* 3 88,876 48.083 1 11,749 13.449 15.149 16.849 18.549 20.249 16.418 18 249 20.118 21;949 23.818 25.649
19.883 24/173 •'>8 886 03.876 • 38.383 48176 11.318 43.518 15.218 16.918 18.618 20.318 16.449 18.318 20.149 22.018 23.849 25,718
19.478 24.153 28 976 83.083 8X476 48,183 ¡ 11.849 13,549 15.249 16.949 18.649 20.349 16.518 13.349 20.213 22.049 23.918 25.749
19.483 24.276 33,7-8 38,483 43.276 11.918

11.949
13618 15.318 17.018 18.718 20.418 16.549 13.418 20.249 22.118- 23.949 25,818

19.676 24.283 29.075 38.733 38 576 48,283 ■ 13.649 15.349 17.049 18.749 20.449 46.618 18 449 20.318 22.149 24.018 25.849
19,083 24.376 0 8 0 33,378 38.381) 43.376 ■ 42,018 13 718 10.418 17.118 18.818 20.518 16.649 1C.518 20.349 22.218 24.049 25.918
19.676 24,833 29.176 33,333 38.676 ' 43.883 12.049 13.749 10.449 17.149 18.849 20,049 16.718 13.549 20.413 22.249 24.118 25.949
19.683 24776 29183 33.978 88.683 48.476 i 12.118 13.818 15.018 1 ;,218 18.918 20.618 16.749 18.618 20.449 22.818 24.149 £6.018
19.776 24.433 29 276 33.983 33.776 48,483 12.149 43.849 10.549 17.249 •18.949 20.649 16.818 18.649 20.518 22.349 24,218 26.049
19.783 24.076 29 283 34.076 33.783 43,576 12.218 13.918

13.949
15.618 17.318 19.018 20.718 . 16.849 18.718 20.049 22.418 24,249 26.118

19.876 24.083 29.376 34083 38.876 43.083 12.249 15.649 17,349 19.049 20.749 16.918 1C.749 20.618 22.449 24,318 26.149
19.883 24676 29.383 34176 38.883 43.676 ■ 42.318 14.018 15.718 17.418 19.118 20.818 16949 18,818 20.649 22.518 24.349 26.218
19,976 24688 29.476 34183 38.976 43.683 12,349 44.049 45.749 17.449 19,149 20.849 17.013 18,849 20.718 22.549 24.418 ■ 26.249
19.983 24776 29.483 34276 38,983 43.776 ' i1 12.418 14.118 15.818 17,018 19.218 20.918 17.049 18918 20.749 22.618 24.449 26.318
20.076 24.783 29.076 84«83 39.076 43.783 ' 12,449 14.149 15.849 17J49 19.249 20.949 * 17.118 13.949 20.813 22,649 24.518 26.349



Gaceta de Madrid.— Núm. 1 1.° Enero de 1880.  7

26.418 29.149 31.918 34.649 37.418 40.149
26.449 29.218 31.949 34.718 87.449 40.318
26 518 29.249 32.018 34.'. 49 37.318 J i
26.549 29.318 35.049 34.818 37.549 4(
26.618 29.349 32.118 34.849 37613 40.519
26,649 29.418 32.149 34.918 37.649 Aü ;
26.718 29.449 32.218 34.349 37.718 'I
23.749 29.118 32.249 35.018 37,749 <0 *
26.818 29.549 32.318 35.049 37.818 f  r% ju /

26.849 29.618 32,343 35.118 37.849 Al) j *
26.918 29.649 32.418 35.149 87.918 4 U . 0  4 V Í

26.949 29.718 32.449 35,318 87.949 40.718
27.018 29.749 32.518 35.249 38.018 40.749
27.049 29.818 32.549 33.318 38.049 40 818
27.118 29.849 32,618 35.849 38.118 40.849
27.149 29.918 32.649 35.418 38.149 40.918
27.218 29.949 32.718 35.449 ’ 38.218 40.949
27.249 30.018 32.749 35.518 38.249 41.018
27.318 30.049 32.818 35.549 38.318 41.049
27.349 30.118 32,849 35.618 38.349 44.118
27.418 30.149 32.918 35.649 38.418 41.449
27.449 30.218 32.949 35.718 38.449 41.218
27.518 . 30.249 38.018 35.749 38.518 41.249
27.549 30.318 33.049 35.818 38.549 41.318
27.618 30.349 33.118 35.849 38.618 41.349
27.649 30.418 33.149 35.918 38.649 41.418
27.718 30.449 33.218 35.949 38.718 41.449
27.749 30.518 33.249 36.018 38.749 41.518
27.818 30.549 33.318 36.049 38.818 41.549
27.849 30.618 83.349 36.118 38.849 41.618
27.918 30.649 33.418 36.149 38.918 41.049
27.949 30.718 33.449 36.218 38.949 41.713
28.018 30.749 33.518 36.249 39,018 41.749
28.049 30.818 38.549 36.318 39.049 41.813
28.118 30.849 33.618 36.349 39.118 41.849
28.149 30.918 33.649 30.418 39.149 41.918
28,218 30.949 33.718 36.449 39.218 41.949
28.249 31.018. 33.749 36.518 39.249 42.018
28.318 31.049 33.818 36.549 39.318 42.049
28.349 31.118 33.849 36.618 39.349 42.118
28.418 31.149 33.918 86.649 39.418 42.149
28.449 31.218 33.949 36.718 89.449 42.218
28.518 31.249 34.018 36.749 39.518 42.249
28.549 31.818 34.049 36.818 39.549 42.818
28.618 31.349 34.118 36.849 39.618 42.349
28.649 31.418 34.149 36.948 39.649 42.418
28.718 31.449 34.218 36.949 39.718 42.449
28.749 31.518 34.249 37.018 39.749 . 42.518
28.818 31.549 34.318 37.049 89.818 42.549
28.849 31.618 34.349 37.118 39.849 42.618
28.918 31.649 34.418 37.149 89.918 ! 42.649
28.949 31.718 34.449 37.218 39.949 42.718
29.018 31.749 34.518 37.249 40.018 42,749
29.049 31.818 34.549 37.318 40.049
29.118 31.849 34.618 37.349 

Tercera serie.

40.118

7.7Í8 10.349 13.018 15.649 18.318 20.949
7.749 10.418 13.049 15.718 18.349 21.018
7.818 10.449 13.118 15.749 18.418 21.049
7.849 10518 13.149 15.818 18.449 21.H8
7.918 10,549 13.218 15.849 18.518 21.149
7.949 10.618 13.249 15.918 18.549 21.218
8.018 10.649 13.318 15.949 18.618 21.249
8.049 10,718 13.349 16.018 18.649 21.318
8.118 10.749 13.418 í 6.049 18.718 21.349
8.149 10.818 13.449 16.118 18.749 21.418
8.218 10.849 13.518 16.149 18.818 21.449
8.249 10.918 13.549 16.218 18.849 21.518
8.318 10.949 13.618 16.249 18.918 21.549
8.349 11.018 13.649 16.318 18.949 21.618
8.418 11.049 ■ 13.718 16.349 19.018 21.649
8.419 11.118 13.749 16.418 19.049 21.718
8.518 11.149 13.818 16.449 19.118 21.749
8.549 11.218 13.849 16.518 19.149 21.818
8.618 11.249 13.918 16.549 19.218 21.849
8.649 11.318 13.949 16.618 19.249 21.918
8.718 11,349 14018 16.649 19.318 21.949
8.749 i 1.418 14.049 46.718 19.349 22.018
8.818 11.449 14.118 16.749 19.418 22.049
8.849 11.518 14.149 • 16.818 19.449' 22118
8.918 11.549 14218 . 16.849 19.518 22.149
8.949 11.618 14.249 16.918 19.549 22.218
9.018 11.649 4¿.318 16.949 19.618 22.249
9.049 11.718 14.349 17.018 19.649 22.318
9,118 11.749 14.418 17.049 19.718 22.349
9.149 11*818 14449 17.118 19.749 22.418
9.218 11,849 14518 17.149 19.818 22.449
9.249 14.918 . 14549 17.218 19.849 22.518
9.318 11,949 14618 * 7.249 19.918 22.549
9.349 12,018 14649 17.318 19.949 22.618
9.418 12.049 14.718 17.349 20.018 22.649
9.449 12,118 14749 17.418 20.049 22.718
9.518 12.449 14818 17.449 20.118 22.749
9.549 12,218 14.849 17.518 20.149 22.818
9.618 12.249 14.918 17.549 20.218 22.849
9,649 12,818 14949 ^7.618 20.249 22.918
9.718 12.349 15.018 17.649 20.318 22«949
9.749 12.418 15.049 17.718 20.349 £8.018
9.818 12.449 15.118 17.749 20,418 23.049
9.849 12.518 15.149 A 7.818 20,449 23.118
9.918 12.549 15.218 17.849 20.518 23149
9.949 12.618 15.249 . 17.918 20.549 23.218

10.018 12,649 15.318 17.949 ' 20,618 23.249
10.049 ’ 12.718 15.349 18.018 20.649 23.318
10.118 12.749 15.418 18.048 20.718 23.349
10.149 12.818 15.449 7 18.118 20.749 .
10.218 12.849 15.518 18.149 20.818 .
10.249 12.918 15,549 18.218 20.849
10.318 12.949 15.618 18.249 

Cuarta serie.

20.918

55.418 56.218 57.018 57.818 58.618 59.418
55.449 56.249 57.049 57.849 58.649 59.449
55.518 56.318 57.118 57.918 58.718 59.518
55.549 56.349 57.149 57.949 58.749 59.549
55.618 56.418 57.218 58.018 58.818 59,618
55.649 56.449 57.249 58.049 58.849 59.649
55.718 56.518 57.318 58.118 58.918 59.718
55.74.9 56.549 57.349 58.149 58.949 59.749
55.818 56.618 57.418 58.218 59.018 59.818
55.849 56.649 57.449 58.249 59049 59.849
55.918 56.718 57.518 58.318 59.118 59.918
55.949 56.749 57.549 . 58.349 59.149 59.949
56.018 56.818 57.618 58.418 59.218 60.018
56.049 50.849 57.649 58.449 59.249 60.049
56.118 56.918 57.718 58.518 39.318 60.118
56.149 56.949* 57.749 38.549 59.349 60149

60.218 61.949 63.718 65.449 67.218 68.949
60.249 62,018 63.749 65.518 67.219 69.018
69.318 62.049 63.818 65.549 07.318 69.049
60.349 62,118 63.849 65.618 67.849 69.118
60.418 62.140 63.918 65.649 67.418 69.149
60.449 62.218 e»3.949 65.718 67.449 69.218
60.518 62.249 04.0 í 8 65.749 67.518 69.249
00.549 62,318 64.049 65.818 67.549 69.318
60.618 62.349 64.118 65.849 67.618 69.349
60.649 62.410 64.149 65.918 67.649 69.418
60.748 82.449 64.218 65.949 67.718 69.449
60.749 62.518 64.249 66.018 67.749 69.518
60.818 62.549 64.318 66.049 67.818 69.549
60.849 62.618 64.349 66.118 67.849 69.618
60.918 62.649 64.418 66.149 67.918 69.649
60.949 62.718 64.449 66.218 67.949 ' 69.718
61.018 62.749 64.518 66.249 68.018 69.749
61.049 62.818 64.549 66.318 68.049 69.818
61118 62.849 64.618 66.349 68.118 69.849
61149 62.918 64.649 04.418 68.149 69.918
61.218 82.949 64.718 66.449 68.218 69.949
61.219 63.018 64.749 66.513 68.249 70.018
61*318 63.049 64.818 66.549 68.318 70.049
81.349 63.118 64.849 66.618 68.349 70.118
65.418 63.149 64.918 66.649 68.418 70.149
81.449 63.218 64.919 86.718 68.449 77.218
61.518 63.249 65.018 66.749 68.518 70.249
61.549 63.318 65.049 * 66.818 68.549 70.318
61.618 63.319 65.118 66.849 68.618 70.349
61.649 63.418 65.149 66.918 68.649 70.418
61.718 63.449 <85.218 66.949 68.718 70.449
61.749 63.518 65.249 67.018 68.749
61.818 63.549 65.318 67.049 68.818
61.849 63.618 65.349 67.118 68.849

.61,918 63.649 65.418 67.149 68.918

QUINTO GRUPO.— ■BOLAS AGRACIADAS NÚMEROS 4L1. y  © S .

Primera serie.
47.741 * 48.241 48.741 49.241 49.741 50.241
47.793 48.293 48.793 49.293 49.793 50.293
47.841 48.341 48.841 49.341 49.841 50.341
47.893 48.393 48.893 49.393 49.893 50.893
47,941 . 48.441 48.941 49.441 49.941 50.441
47.993 48.493 48.998 49.493 49.993 50.493
48.041 48.541 49.041 49.541 50.041
48.093 48.593 49,093 49.593 50.093
48.141 48.641 49.141 49.641 50.141
48.193 48.693 49.193 49.693 50.193

Segunda serie.
42.841 43.441 44.041 44.641 45.241 45.841
42.893 43.493 44,093 44.693 45.293 45.893
42.941 43.541 44.141 44.741 45.341 45.941
42.993 * 43.593 44.193 44.793 45.393 45.993
43.041. 43.641 44.241 44,841 45.441 46.041
43.093 43.693 44.293 44.893 „ 45.493 46.093
43.141 43.741 44.341 44.941 45.541 46.141
43.193 43.793 44.393 44.993 45.593 46.193
43.241 43.841 44441 45.041 45.641 46.241
43.293 43.893 44.493 45.093 45.693 46.293
43.341 43.941 44.541 45.141 45.741
43.393 43.993 44.593 45.193 45.793

Tercera serie.
28.441 23.693 23.941 24.193 24.441 24.693
23.493 23.741 23.993 24.241 24.493 24.741
23.541 23.793 ' 24.041 24.293 24.541 24,793
23.593 23.841 24.093 24.341 24.598
23.641 23.893 24.141 24.393 24.641

Cuarta serie.
70.541 71.241 71.941 72.641 73.341 74.041
70.593 71.293 71.993 72.693 73.393 74.093
70.641 71.341 72.041 72.741 73.441 74.141
70.693 71.393 72.093 72.793 73.493 74.193
70.741 71.441 72.141 72.841 73.541 74.241
70.793 71.493 72.193 72.893 73.593 • 74.293
70.841 71.541 72.241 72.941 • 73.641 74.341
70.893 71.593 72.293 72.993 73.693 74.393
70.941 71.641 72.341 73.041 73.741 74.441
70.993 71.693 72.393 73.093 73,793 , 74.493
71.041 ' 71.741 72.441 73.141 , 73.841 74.54$
71.093 71.793 72.493 73.193 73.893 74.593
71.141 71.841 72.541 73.241 73,941
71.193 71.893 72.593 73.293 73.993

SEXTO GRUPO.—-BOLAS AGRACIADAS NUMEROS 1 ©  Y © G .

Primera serie.
50.510 50.796 51.010 51.296 51.510 51.796
50.596 50.810 51.096 51.310 51.596
50.610 50.896 51.110 51.396 51.610
50.696 50.910 51.196 51,410 51.696
50.710 50.996 51.210 51.496 51.710

Segunda serie.

46.310 46.610 46.910 47.210 47.510 47.810
46.396 46.696 46.996 47.296 47.596 47.896
46.410 46.710 47.010 47.310 47.610 47.910
46.496 46.796 47.096 47.396 47,696 47.996
46.510 46.810 47,110 47.410 47.710
46.596 46.896 47.196 47.496 47.796

Tercera serie.'
24.810 24.996 25.110 25.296 25.410 25.596
24.896 25.010 25.106 25.310 1 25.496 25.610
24.910 25.096 25.210 25.396 25.510 25.696

Cuarta serie.
74.610 75.095 75.510 75,996 76.410 76.896
74.696 75.110 75.596 76.010 76.496 76.910
74.710 75.196 75.610 76.096 76.510 76.996
74.796 75.210 75.696 76.110 76.596 77.010
74.810 75.296 75.710 76 196 76.610 77.096
74.896 75.310 75,796 76.210 76.696 77.110
74.910 75.396 75.810 76.296 76.710 77.196
74.996 75.410 75.893 76,310 76.796
75.010 75.496 75910 76.396 76.810

SÉTIMO GRUPO.— B o l a s  a g r a c i a d a s , n ú m e r o s

51 » 96» 9$, 9$ y  30.
/

Primera serie.
51.807 51.858 51.886 51.951 51.978 52.012
51.809 51.876 51.907 51,958 51.986 52.051
51.812 51.877 51.909 51.976 52.007 52.058
51.851 51.878 51.912 51.977 52.009 52.076

52.077 52.209 52 376 52.307 52,658 52.780 '
52.078 52.212, 52.377 52.509 52.676 52.807
52.086 52.251 52.378 32.512 32.677 51.809
52.107 52.258 52.386 52 531 52.678 52.842
52.109 52.276 52.407 52.558 52.680 52.831
52.112 52.277 52.409 52 376 32.707 32.838
52.151 52.278 52.4 i 2 52.577 52,709 52.876
52.158 52.286 52 451 32.578 52.712 52.877 .
52,176 52.307 52.458 52.586 52.751 52 87852.177 52.309 32,476 32.607 52.738 52.88652.178 52.312 52.477 52.609 52.776
524 86 52.351 52.478 52.612 52.777
52.207 52.358 52.486 52.651 32.778

Segunda serie.
48.007 48.251 48.477 48.707 48.951 49.17748.009 48.258 48.478 48.709 48.958 49.-178
48.012 48 276 48.486 48.712 48.976 49.18648.051 48.277 48.507 48.751 48.977 49.20748.058 48.278 48.509 48.758 48.978 49,209
48.076 48.286 48.512 48.776 48.986 49.21248.077 48.307 48.531 48.777 49.007 49.251
48.078 48.309 48.538 48,778 49.009 49.25848.086 48.312 48.576 48.786 49.012 49.276
48.107 48.351 48.577 48.807 49.051 49.277

' 48.109 48 358 48.57 48 809 49.038 49.278
48.112 48.376 48.586 48.812 49.076 49.686
48.151 48.377 48.607 48.831 49.077 49.307
48.158 48.378 48.609 48 858 49.078 49 309

» 48.176 48.386 48.612 48.876 49.086 49.312
48.177 48.407 48.151 48.877 49.107 49.351
48.178 48.409 48 638 48.878 49.109 49.358
48.186 48.412 48.676 48.886 ' 49.112 49 376
48.207 48.451 48 677 48.907 49.151 49.377
48.209 48.458 48 678 48009 49.158 49.378
48.212 48.476 48.686 43.912 49.176 49.386

Tercera serie.
25.707 25.777 23.851 25.907 25.977 26.051
25.709 25.778 25.858 25.909 25.978 - 26.038
25.712 25.786 25.876 25.912 . 25986 26.076
25.751 25.807 25.877 25.951 26.007 23.077
25.758 25 809 25 878 25,958 26.009 26.078
25.776 25.812 25.886 25.976 26.012 26,086

Cuarta serie.
77.207 77.476 77.709 77.977 78.212 78.478
77.209 77.477 77.712 77.978 78.251 78.486
77.212 77.478 77.751 77.986 78.258 78.507
77.251 77.486 77.758 78.007 78.276 78.509
77.258 77.507 77.776 78.009 78.277 78.512
77.276 77.509 77.777 78.012 78.278 78.551
77.277 77.512 77.778 78.051 78.286 78.558
77.278 77.551 77.786 78.058 78.307 78.576
77.286 77.558 77.807 78.076 78.309 78.577
77.307 77.576 77.809 78.077 78.312 78.578
77.309 77.577 77.812 78.078 78.351 78.586
77.312 77.578 77.851 78 086 78.358 78.607
77.351 77.586 77.858 ,78.107 78.376 78.609
77.358 77.607 77.876 78.109 78.377 78.612
77,376 77.609 77.877 78.112 78.378 78.651
77.377 77.612 77.878 78.151 78.386 78.658
77.378 77.651 77.886 78.158 78.407 78.676
77,386 77.658 77.907 78.176 78.409 78.677
77.407 77.676 77.909 78.177 78.412 78.678
77,409 77.677 77.912 78.178 78.431 78.686
77.412 77.678 77.951 78.486 78.438
77.451 77.686 77.958 78.207 78.476
77.458 77.707 77.976 78.209 78.477

N o t a . En el sétimo grupo corresponden: la bola 58, que es
la primera extraída, al semestre de Junio de 1877; la núme
ro 86, extraída la segunda, al de Diciembre siguiente; las nú
meros 7b y 7, extraídas las tercera y cuarta, al de Junio
de 1878; la núm. 77, extraída la quinta, al de Diciembre del
mismo ano; las números 12 y 9, extraídas las sexta y sétima.
al de Junio de 1879, y las números 78 y 51, extraídas las úl
timas, al actual semestre.

Madrid 29 de Diciembre de 1879.=EI Secretario, Santiago
Ballesteros.:**V.° B.°==E1 Director general, Presidente, S. Are-
nillas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general
de Instrucción pública^Agricultura é Industria.

Negociado de Bellas Artes.
, Se halla vacante en la Escuela superior de Arquitectura 
de Madrid la cátedra de Dibujo de Conjuntos é Historia de la 
Arquitectura, dotada con el sueldo anual de 4000 pesetas» la 
cual ha de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875. Para ser admi
tido á la oposición se requiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos, haber cumplido 21 años de 
edad, y tener .el título de Arquitecto ó tener aprobados los 
ejercicios para optar á dicho título.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio m  
la G a c e t a , acompañados de los documentos que acrediten su 
aptitud legal; de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de un programa de la asignatura dividido en leccio
nes y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del pían 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Asimismo tendrán presente qué según la disposición 10 
del art. 23 del reglamento vigente, habrá un ejercicio práctico, 
que consistirá en proyectar la restauración de un monumento 
arquitectónico notable, con arreglo á un programa que se sa
cará á la suerte de entre los diez que el Tribunal redactará de 
antemano.

El proyecto comprenderá:
1.° Las plantas, cortes y alzadas necesarias para la com

pleta inteligencia de la disposición general, de la estructura 
y de la forma arquitectónica del monumento.

2.® Un importante detalle del mismo, elegido libremente 
por el opositor, que dé cuenta del sistema de construcción ca
racterístico del edificio.

3.a Un detalle decorativo perteneciente al mismo ó á otro 
edificio de análogo estilo, elegido por el Tribunal entre los 
modelos del Museo de vaciados de la Escuela de Arquitectura.

V  En una Memoria artístico-descriptiva del monumento
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restaurado, en la que se expondrá en forma clara, compen
diosa y'sencilla:  ̂ # r

i 9 El carácter dominante del periodo nistorico a que la 
obra corresponde, haciéndose notar las necesidades, tanto ma- 
xeri&ifis corno intelectuales, morales y sociales que han podido 
motivar la disposición monumental, los procedimientos técni
cos y el estilo que se observa en & edificio.

%/ Los datos, documentos ó razonamientos que justifican 
el partido adoptado para la restauración.

3,° La descripción arquitectónica del monumento.
Estos estudios se ejecutarán, sujetándose á las escalas y 

■-demás condiciones que el programa deterxnine, en el plazo ae 
<90 dias; pudiendo el opositor consultar las obras, dibujos, 
grabados y demás documentos que crea necesarios.

Concluido el ejercicio gráfico, se expondrán ai público los 
trabajos de los opositores durante cuatro dias consecutivos, y 
terminados estos el Presidente del Tribunal designará el dia 
en que ha de verificarse la cesión pública, en la que cada 
opositor podrá hacer las observaciones que tenga por conve
niente durante media hora á cada uno de sus coopositores, y 
cada uno de estos dispondrá de igual tiempo para contes
tarlas. , v

Los trabajos del opositor que obtenga la cátedra, quedaran 
¿ beneficio de la Escuela superior de Arquitectura, reserván
dose el autor el derecho de copiarlos y de utilizar su pensa
miento, según ¡e conviniere.

Según lo dispuesto en el arfc. d.° del expresado reglamento 
este anuncio deberá publicarse en les Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos ea todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
de de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 13 de Diciembre de 1879.—El Director general, José 
de Cárdenas.

D irección  g e n e ra l de O bras p ú b licas , 
C om ercio  y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de hoy, esta Direc
ción general ha señalado el dia £8 del próximo^ mes de Enero, á 
3a una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
Jos acopios para conservación en 1879 á 80 de la sección de 
pozuelo á la carretera de la Coruña, en la de Car&banchel á 
A^avaca, provincia de Madrid, por el importe de su presu
puesto de contrata, que es de 6£7 pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 485£, en Madrid^ ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones y correspondientes, 
con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha 
de consignarse prévianiente como garantía para tomar parte 
en el remate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso 
de presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese ne
cesario celebrar una segunda licitación abierta entre sus au
tores.

Madrid 13 de Diciembre de 4879.=E1 Director general, 
el B, de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de hoy, esta Direc
ción general ha señalado el dia £8 del próximo mes de Enero, 
á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación de 1879 á 80 de la sección de 
Ajalvir á Loeches de la carretera de primer órden de Ajalvir 
á Estremera, provincia de Madrid, por el importe de su presu
puesto de contrata, que es de 3.63£ peseras 85 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
^aliándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones correspondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en ei caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 13 de Diciembre de 1879.==E1 Director general, 
el B. de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de hoy, esta Di
rección general ha señalado el dia £8 del próximo mes da Ene
ro á la una de la tarde, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación en 1379 á 80 de los ki
lómetros 31 al 59 de la carretera ae Brúñete al Escorial, pro
vincia de Madrid, por el importe de su presupuesto de contra
ta, que es de 13.158 pesetas 53 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de M^rzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de ¿Fomento; 
bailándose en dicho punto de manifiesto, para conot'imiento 
del público, el presupuesto y condiciones correspondientes, 
con un anuncio que cor.iene el modelo á que han de a ju s ta r
se las proposiciones que se prosenten, la cantidad que iba de 
consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
el remate, y el procedimiento que se adoptaría en ei caso de 
presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesaria 
celebrar una segunde licitación abierta entre sus autores.

Madrid 13 de Diciembre de 4879.=Ei Director general, 
el B. de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de hoy, esta Di
rección general ha señalado el dia £4 del próximo mes de Ene
ro, á la una ds la tarde, para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios para conservación en 1879 á 80 de los ki
lómetros 1 al 11 y 4£ al £1 da la carretera de tercer órden de 
Torrelaguna, al Escorial, provincia de Madrid, por el importe 
de su presupuesto de contrata, que es de 8.608 pesetas 64 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
^instrucción de 18 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general ¿e Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
f i já n d o se  en dicho punto cié manifiesto, para conocimiento 
del p úblico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
diente^* con anuncio que contiene el modelo á que han de 
a ju s ta rá  ias proposiciones que se presenten , la cantidad que 
ha de conrí^11̂ 6 Previamente como garantía para tomar 
parte en él rríma ê» y procedimiento que se adoptaría en el 
caso de presenv^®® dos ó más proposiciones iguales y fuese 
necesario ceiebjaJ* m & segunda licitación abierta entre sus 
autores. . ,
v Madrid 18 de Díei¿m^rc" 4879.=^Ef Director general, 

el B. de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de hoy, esta Di- g 
recelen general ha señalado el dia £4 del próximo mes de Ene- £ 
ro, á la una de 3a ta .de , para la adjudicación, en pública su
basta de los acopios para conservación en 48^9 á 80 de la car
retera de Madrid á 3a Coruña , provincia de Madrid^, bajo el 
tipo de su presupuesto de contrata de £0.£3i pesetas 86 eénti- 
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
hallándose en dicho panto de manifiesto, pft.a conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, con un anuncio que contiene el modelo á que han de 
ajustarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en el remate, y el procedimiento que se adoptaría en el 
caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese, 
necesario celebrar una segunda licitación abierta entre sus 
autores.

Madrid 43 de Diciembre de 4879.= El Director general, 
el B. de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, esta Di
rección general ha señalado el dia £4 del próximo mes de Ene
ro, á la una de la tarde, parada adjudicación en pública su
basta de los acoplos para la conservación en 4879 á 80 de los 
trozos 1.° y £.° de la carretera de primer órden de Madrid á 
Toledo, provincia de Madrid, por el importe del presupuesto 
de contrata de 48.99£ pesetas £5 'céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio dé Fomento; 
hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones correspondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar en el rem ate, y 
el procedimiento que se adoptaría en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una 
segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 13 de Diciembre de 1879.= El Director general, 
el B. de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de hoy, ésta Di
rección general ha señalado el dia £1 del próximo mes de 
Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1879 á 80 de la 
carretera de Madrid á Castellón, provincia de Madrid, por el 
importe de su presupuesto de contrata, que es de 10.177 pese
tas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de!85£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento 
del público el presupuesto y condiciones correspondiente^ 
con un anuncio que contiene el modelo á q ,e  han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en el remate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso 
de presentarse dos ó m<*s proposiciones iguales y fuese nece
sario celebrar una segunda licitación abierta entre sus au 
tores.

Madrid 13 de Diciembre de 1879.=E1 Director géhérál, el 
B. de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de hoy, esta Di
rección general ha señalado el dia £1 del próximo mes de 
Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1879 á 80 de la 
carretera de Madrid á Francia por la Junquera* en la provin
cia de Madrid, por el importe de su presupuesto de contrata, 
que es de 16.££9 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de !85£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras publicas, en el Ministerio de Fomento; 
hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones correspondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso dé pre- 
sentarse dos más proposiciones iguales y fuese necesario cele
brar úna segunda licitación abierta enere sus autores.

Madrid 43 de Diciembre de 4879.=E1 Director general, el 
B. da Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de hoy, esta Di
rección general ha señalado el dia £1 del próximo mes de Ene
ro, á la una de Ja tarde, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación en 1879 á 80 de los k i
lómetros 9 al 43 de la carretera de primer órden de Madrid á 
Portugal por Badajoz, en esta provincia de Madrid, por su pre
supuesto de contrata, que es de 45.697 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones correspondientes, 
con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustar
se las proposiciones que se presenten, la cantidad qus ha de 
consignarse-préviamente como garantía para tomar parte en 
el remate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso do 
presentarse dos ó más proposiciones iguales-y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 43 de Diciembre de 4S79.=Ei Director general, el 
B. de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órdep de hoy, esta DI- 
rec ción general ha señalado el dia £í de próximo mes de Enero, 
á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de lo, « acopios pava conservación en 4879 á' BÜ de la carretera 
de Ma drid á Francia por Irún, provincia de Madrid, por él 
import e de su presupuesto de contrata, que es de £0.33£ pe
setas.

La subasta  se celebrará en.los/términos prevenidos por la 
instruccic ui de 48 de Mar^o de 485£, en Madrid ante la Direc
ción gener .al de Obras públicas, en el̂  Ministerio de Fomento; 
hallándose en dic*m punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, ®1 presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, con i 1121 anunco que contiene el modelo á que han de 
ajustarse las p ^oposiciones que se presenten, la cantidad que 
ha de consigna préviamente como garantía para tomar par
te en el remate, Y rí procedimiento que se adoptaría en el caso 
de presentarse dtrís ó raás p;oposiciones iguales y fuese nece
sario celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 46 de Di ciembre lie 4879. =E1 Director genera), el 
B. dé Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 30
del próximo mas de Enero, á la una de la  taras? para el 
arriando en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos am-b en el portazgo qus á continua- 
don so expresa, perteneciente á la carretera de primer órden 
de Madrid á Francia por la Junquera, provincia de Barcelona,

Presupuesto anual.
^  Pesetas*

Castellolí, con Arancel de £ miriámetros. 8.784
La- subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 185&, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en Barcelona ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto * para conocimiento 
del público, los "Aranceles, el pliego de condiciones generales 
publicado en la Gaceta del £5 de Setiembre de 4877, y @1 de 
las particulares para esta contrata,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre» 
fiándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parta en esta subasta será de 1.465-pesetas en diñe ro, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo' marcado en el Real de
creto de %9 de Agesto de 4376; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredito haber realzado él depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran'el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten ucs ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por ■ la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 490 pede- 
las, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 30 de Diciembre de 4879¿**E1 Director general, el 
Barca de Covadonga.

Modelo de proposición.
■D. N. K , vecino d o .«. „ enterado del anuncio publicado 

gon fecha 30 dt- Diciembre último, y de las condicionas y requi
sitos, que no exigen para el arriendo en pública subasta de los 
dereislíos de Arancel' que sa devenguen en el portazgo de Cas
tellolí, se comprometa á tomar ásu  ésrgo la recaudación de d i
chos‘dereehosf con estricta sujeción á los expresados requisitos 
•y condiciones, por la cantidad d e .. . .  • pesetas anuales. ^

, (Aquí la: proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta- @n que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, 'escrita m  letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del próponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £8 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección -general ha señalado el dia 39 
del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para eS 
arriendo en pública subasta do los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de primer órden 
de Madrid á Francia por la Junquera, provincia de Barcelona.

Presupuesto anual.
Pesetas.

El Gancho, con Arancel de % miriámetros. 9,558
La subasta se ceié&rará ©n los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de Í85£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Barcelona ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en Ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado 
en la-Gaceta del £5 de Setiembre do 4877, y el de las parti
culares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán An pliegos cerrados, arre
glándose exactamente'al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 4.593 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo mareado en ©1 Real de
creto de £9 de' Agosto de 4878; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredíte haber realizado el-depósito 
del modo que previene la  referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el import© del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó - más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, un'á segunda 
licitación abierta en los .términos-prescritos.por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo-ménos de 100 pese- 
las, quedando las demás á voluntad do los'Imitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid -30 de Diciembre da i379a»>El Director general, el 
Barón de Covadonga-,

Modelo íe  proposición,
. D, N. vecino d e . , . ,* ,  enterado del anuncio publicado 

son facha 30 de Diciembre último,, y de las condiciones y requi
sitos .que se exigen para el arriendo" en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en él portazgo da El 
Gancho, se compromete á tomar á su cargo la" recaudación'de ' 
'dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados'requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición qúe se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra* que 
el proponente ólrece.)

(Fecha - y- firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se- 
Hombre de 4877, esta Dirección general lia señalado el día 30 
del'próximo mes de Enero, á la una de la tarde, -para el 
arriendo en publica subasta da los derechos de Araneé!exigi

dles por término de dos años en el portazgo que á continua- 
clon se expresa, perteneciente á la carretera de primer órden 
de Madrid á Francia por la Junquera, provincia de Barcelona.

Presupuesta'anual.
Pesetas.

Moiins de Rey, con Arancel de 4‘5 miriá-
metros  .........   50.448
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ¡a



Gaceta de Madrid.- Núm. 1º  1  Enero de 1880. 9

instrucción de 48 de Marzo de 48S8, en el despacho de este 
aion ¿enera! de Obras públicas, en el Ministerio de roméate, 
v en Barcelona ante- «1 Gobernador de la provincia i ttaUaa-. 
dcsc en ambos pusimos de manifiesto, para eonoeimien.-o del pu- 
Wíoft ío« Aranceles, si pliego de condiciones generales publi- 
«ado an la Gaceta. del 88 de Setiembre de 1877, y el de las par-

«  P.H^ 0S 6f rado8t! F "
'reliándose ex&ctaraente al modelo que sigue ; y la santidad 
«up b» de cosfii.gnar.5t- prévíaaiente como garantía para tomar 
S  en esta subasta será de 8.410 pesetas en dinero, 6 bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en e± Real decreto 
l e í®  de Agosto de 1876; debiendo acompañarse A « d a  pliego 
«1 doeamento qae acredite haber realizado e* depósito de. 
mnao que previene 1& referida instrucción. , , ,

' No se admitirán pasturas que ao cubran el importe de¿ 
••nwRuiouesto anual'de uicho portazgo. . „

En el easo de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
.tes m  celebrará, entre sus « t o e s  .una segunda
iicú&eion abierta en ios térm ino por la ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 400 pese
tas, quedando las demás 4 voluntad de los licitadores siempre

Madrid 30 de S m b r T d e  4879.-E1 Director general, el
Barón de Govadonga.

Modelo ie  proposición»
D .N . vecino d e , . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha ¿0 de Diciembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para ei arriendo en publica subasta de 
lo* derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Molins de Rey, se compromete á tomar á su cargo ía recauda
ción de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .  pesetas

aB1(AQuí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra* 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 30 
d i! próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para sí 
a-/riendo en pública subasta de los derechos de Arancel ex ig í- 
b es pov término de dos años en el portazgo que á continua
ro n  se expresa, perteneciente á la carretera de primer órden 
de Madrid á Francia por la Junquera, provincia de Barcelona.

Presupuesto anual. 

Pesetas.

Margarola, con Arancel de % miriámetros. $1.191

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Barcelona ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del $5 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para toma? 
parte en esta subasta será de $.53$ pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deud&í púfolica al tipo marcado en el Real decreto 
de $9 de Agosto de'1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran e i importe dél pre
supuesto anu&i de dicho portazgo.

En el caso ue que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lomónos de 100 pesetas* 
quedando las demás á voluntad de los iicitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 30 de Diciembre de 1879. =E 1  Director general, el 
Barón de Govadonga.

Modelo de proposición.
D .N .N .,vec in o  d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 30 de Diciembre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en publica subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el port azgo de Marga- 
rola, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á l¿#s expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .• . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
Cl proponente ofrece.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 1877,'esta Dirección general ha señalado el dia 30 
del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para ei 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en ei portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de primer ór- 
den de Madrid á Francia por la Junquera, provincia de Bar
celona.

Presupuesto anual* 

Pesetas.

Caldetas, con Arancel de 1*5 miriámetros.. 9.757

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185$, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Barcelona ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta, del $5 de Setiembre de 1877, y  e l de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue ; y  la cantidad que 
fea de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de i.6$7 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública ai tipo marcado en el Real decreto de 
$9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el

documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.;.
‘ No se admitirán posturas que no cubran el importe del 

presupuesto anual ue dicho portazgo..
* En ei caso- de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus ¿tutores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por 1.a citada iris- 
■'¿rucio-n, siendo la primera mejora por io menos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los iicitadores siem
pre que lo bajen de iO pesetas.

kadriu 30 de Diciembre de Í879.=^E1 Director general, el 
Barón de Govadonga.

Modelo de proposición.
D. N* N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con lecha 30 de Diciembre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos, de Araneelque se devenguen en el portazgo de Caldetas, 
m  compromete á tomar á sq cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de 1© dispuesto por Real decreto de $8 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado al du  30 
de! próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para e 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel ex ig i
óles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de primer orden de 
Madrid á Francia por la Junquera, provincia de Barcelona.

Presupuesto anual.

Pese cas.

Besós, con Arancel de $‘5 miriámetros  6$.9&7

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185$, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Barcelona ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de condiciones gemrales pu
blicado en la G aceta  del $5 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre» 
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 10.488 pesetas en dinero, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de $9 
de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado e l depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Iicitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 30 de Diciembre de 1879.«=E1 Director general, el 
Barón dé Govadonga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . . ,  enterado del anuncio publicado
son fecha 30 de Diciembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen cu el portazgo de Besós, 
se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la pantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Real Academia de Ciencias morales y políticas.
Relación de los Sres. Académicos de número de la de Ciencias 

morales y políticas, que se publica en la G a c e t a  para los 
efectos del art. $0 de la Constitución y ley de Senadores de 8 
de Febrero de 1877, que tienen derecho á concurrir á la elec
ción de un Senador por la misma.

Excmo. Sr. D. Florencio Rodríguez Vaamonde.
Exorno. Sr. D, Antonio Benavides.
Excmo. Sr. D. Manuel García Barzanallana, Marqués de 

Barzanallana.
Excmo. Sr. D. Fernando Calderón y Collantes, Marqués de 

Reine sa.
Excmo. Sr. D. Francisco de Cárdenas.
Exorno. Sr. I). Claudio Moyano Samaniego.
Excmo. Sr. D, Mariano Roca de Togolés, Marqués de 

Molins.
Excmo. Sr. D. Manuel Colmeiro.
Excmo. Sr. D. José de Posada Herrera.
Excmo. Sr. D. Eugenio Morano López.
Excmo. Sr. D, Alejandro Mon.
Excmo, Sr. D. Fernando Alvarez.
Excmo. Sr. D. Laureano Fíguerola.
Excmo. Sr. D. Miguel Sanz Lafuente.
Excmo. Sr. D. Santiago Diego Madrazo,
Excmo. Sr. D. Antonio Aguilar y Correa, Marqués de la 

Vega dé Armijo.
Excmo. Sr. D. Juan Martin Carramoiino.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio Andonaegui.
Excmo. Sr, D. Manuel Alonso Martínez.
Excmo. Sr. D. Lope Gisbert Torner.
Excmo. Sr. D. Vicente de la Fuente y Bueno.
Excmo, Sr. D. José García Barzanallana 
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa-Va

lencia.
Excmo. Sr. D. Benito Gutiérrez Fernandez.
Exemo* Sr. D. José Moreno Nieto.
Excmo. Sr. D. Fernando Cos-Gayon.,
Madrid 31 de Diciembre de 1879.=EI Presidente, Florencio 

Rnrirteñez Vaamonde.

Real Academia de Ciencias exactas, físicas 
y naturales.

P R O G R A M A  P A R A  L A  A D JU D IC A C IO N  D E  P R E M IO S  
E N  E L  A Ñ O  D E  1 8 8 1 ,

Artículo 1 .°  La Real Academia de Ciencias exactas, físicas 
y naturales abre concurso público para adjudicar tres pre
mios á los autores de las Memorias que desempeñen satisfac
toriamente, á juicio de la misma Corporación, los temas s i
guientes:

4.®

«Las Matemáticas en España durante los siglos X V III 
»y  XIX. Exámen crítico razonado y descriptivo de las princi- 
» pales obras escritas en este tiempo sobre la teoría y las apli
caciones más importantes á las mismas ciencias. Disposicio
n es  civiles dictadas en tan larga época, y esfuerzos individua
le s  hechos para difundir su conocimiento y  su
• estudio en nuestro país.» ' "

$.*

«Estudio sóbralas relaciones de origen del calor,luz y elec
tricidad.»

3.*

«Descripción de los minerales adecuados para la fabrica- 
»cion del vidrio y la porce'ana; diversas localidades de Espa- 
»ña donde se encuentran; su yacimiento y puntos donde deben
• situarse con más ventaja; fábricas para su aprovechamiento.
• Acompañarán á la Memoria muestras de los minerales, con su
• análisis.»

$.# Los premios que se* ofrecen y se adjudicarán conforme 
lo merezcan las Memorias, serán de tres clases: premio propia
mente dicho, accésit y mención honorífica.

3.* El premio consistirá en un diploma especial en que 
conste su adjudicación, una medalla de oro de 60 gramos de 
peso exornada con el. sello y lema de la Academia, que en se
sión pública entregará el Sr. Presidente de la Corporación á 
quien le hubiere merecido y obtenido, ó á persona que le re
presente; retribución pecuniaria al mismo autor ó concurrente 
premiado de 1.500 pesetas, impresión por cuenta de la Acade
mia en la colección de sus Memorias de la que hubiere sido 
laureada, y entrega cuando esto se verifique de 100 ejemplares 
al autor.

4.* El premio se adjudicará á las Memorias que no sólo se 
distingan por su relevante mérito científico, sino también por 
el órden y método de exoosicion de materias y redacción bas
tante esmerada para que desde luego pueda procederse á su 
publicación.

5.® Él accésit consistirá en diploma y medalla iguales á los 
del premio y adjudicados del mismo modo; y en la impresión 
de la Memoria coleccionada con las de la Academia, y entrega 
de los mismos 100 ejemplares al autor.

6.® El accésit se adjudicará á las Memorias poco inferiores 
en mérito á las premiadas, y que versen sobre los mismos te
mas; ó á falta de término superior con que compararlas, á las 
que reúnan condiciones científicas y literarias Aproximadas, á 
juicio de la Corporación, á las impuestas á la adjudicación ú 
obtención de premio.

7.® La mención honorífica se hará en un diploma especial, 
análogo á los de premio y accésit, que se entregará también 
en sesión pública al autor ó concurrente agraciado ó á persona 
que le represente.

8.® La mención honorífica se hará de aquellas Memorias 
verdaderamente notables por algún concepto, pero que por no 
estar exentas de lunares é imperfecciones, ni redactadas con el 
debido esmero y necesaria claridad para proceder inmediata
mente á su publicación por cuenta y brjo la responsabilidad 
de la Academia, no se consideren dignas de premio ni accésit.

9.® El concurso quedará abierto desde el dia de la publica
ción de es e programa en la G a c e t a  de  M a d r id  , y cerrado en 
31 de Diciembre de 1881, hasta cuyo dia se recibirán en la Se
cretaría de la Academia cuantas Memorias se presenten.

40. Podrán optar al concurso todos los que presenten Me
morias que satisfagan álas condiciones aquí establecidas, sean 
nacionales ó extranjeros, excepto los individuos numerarios 
de esta Corporación.

11. Las Memorias habrán de estar escritas en castellano ó 
latín.

1$. Las Memorias que se presenten optando á premio se 
entregarán en la Secretaría de la Academia, dentro del plazo 
señalado en el anuncio de convocatoria al concurso y en plie
gos cerrados sin firma ni indicación del nombre del autor, pero 
con un lema perfectamente legible en el sobre ó cubierta, que 
sirva para diferenciarlas unas de otras. El mismo lema de la 
Memoria deberá ponerse en el sobre de otro pliego, también 
cerrado, dentro del cual constarán el nombre del autor y  las 
señas de su domicilio ó paradero.

43. D* las Memorias ó pliegos cerrados, el Secretario de 
la Academia dará á la persona que los presente y entregue un 
recibo en que conste el lema que los distingue y el número de 
órden de su presentación.

14. Los pliegos señalados con los mismos lemas que las 
Memorias dignas de premio ó accésit, se abrirán en la sesión 
en que se hubiese acordado otorgar á sus autores una ú otra 
distinción y recompensa, y el Sr. Presidente proclamará los 
nombres de los autores laureados en aquellos pliegos conte
nidos.

45, Los pliegos señalados con los mismos lemas que las 
Memorias dignas de mención honorífica, no se abrirán hasta 
que sus autores, conformándose con la decisión de la Acade
mia, concedan su beneplácito para ello. Para obtenerle se pu
blicarán en la G a c e t a  de  M a d l id  los lemas de las Memorias 
en este último concepto premiadas, y en el improrogable tér- 
mins de dos meses los autores respectivos presentarán en Se
cretaría el recibo que de la misma dependencia obtuvieron 
como concurrentes al certamen, y otorgarán por esevito la 
vénia que se les pide para dar publicidad á sus nombres. Tras
curridos los dos meses de plazo que para llenar esta formali
dad se conceden sin que nadie se dé por aludido, la Academia 
entenderá que los autores de aquellas Memorias renuncian á 
la honrosa distinción que legítimamente les corresponde.

16. Los pliegos que contengan los nombres de los autores 
no premiados, ni con premio propiamente dicho, ni con accé
sit, ni con mención honorífica, se quemarán en la misma seí
smo en que la absoluta falta de mérito de las Memorias res
pectivas se hubiese decidido. Lo mismo se hará con los pliegos 
correspondientes á las Memorias agraciadas con mención ho
norífica, cuando en los dos meses deque trata la regla ante
rior los autores no hubieran concedido permiso para abrirlos.

47. Las Memorias originales, premiadas ó no premiadas, 
pertenecen á la Academia, y no se devolverán á sus autores. 
Lu que por acuerdo especial de la Corporación podrá devolvér
seles con las formalidades necesarias serán los comprobantes 
del asunto en aquellas Memorias tratado, como modelos de 
construcción, atlas ó dibujos complicados de reproducción d i-
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fícü, colecciona ( b stos naturales, etc.; presentando en Se
cretaría el res¡t u i cue de lamr. ma dependencia recibieron 
al depositar e> 1 i ¡ trabajos como concurrentes al cerfcá- 
msn, obtendrán wi so ios autores cara sacar una copia de 
ias Memorias  ̂ actívame» *e Ls correspondan.

Madrid 23 1 i i;mbre de 4879.=E1 Secretario perpétuo, 
Antonio Aguí c

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

¿Dirección general de Hacienda.
Con carta núm. 2.544, de fecha 3 de i corriente, el Goberna

dor genera!, de la isla de Cuba remite á este Ministerio la 
siguiente neta:

«B a n c o  E s p a ñ o l  de l a  H a b a n a .— Obligaciones del Tesoro déla 
ida de Guba sibre Vs productos de la renta de Aduanas qm 
han sido amortizadas, por valor de 200.000 petos, en el sorteo 
celebrado en la Habana el día 4.* de Dicievibre de 1879, cor
respondientes al cuarto trimestre del presente año.

Número de las b< las Número de las obligaciones
que representan los lotes. que deben ser amortizadas.

. 74 Del 7.301 al 7.100
242 24.101 24.200
347 34.601 34.700
374 37.801 37.400
460 45.601 46.000
492 49J01 49.200
978 97 701 97.800
979 9*6301 97.600

1.062 106.701 106.200
1.252 125.101 125.200
1.398 139.701 139,800
1.452 145.101 445.200
1.469 146.801 146.900
1.495 149.401 149.5CD
1.504 150.301 ,150.400
1.557 135.601 155.700
1.561 156.001 156.100
1.600 159.901 160.CJ0
1.610 160.901 161.000
.1.625 162.401 162.500
1.652 165.101 165.200
1.707 170.601 470.7C3
1.722 172.101 172.200
1.784 178.301 178.40
1.790 178901 179.000
1.799 179.801 179.900
2.048 204.701 204.800
2,085 208 401 208.500
2.201 220001 220.100

Habana 1 0 do Diciembre de 187íU^El Secretario interino, 
Pástor de Elize/de.—V.0 B.0= E I  Director, José Ramón de 
Há/o.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; advir
tiéndole que la Dirección del Banco maniñesta á este Depar
tamento en oficio de 4 del actual haber dado las órdenes 
oportunas á sus corresponsales en París, Sres. Abarca y Go- 
guel. para que desde 1.° de Enero próximo, y prévlos los 
anuncios correspondientes, se abra ei pago del cupón en ese 
áia vencido, y obligaciones amortizadas en aquella capital, 
Madrid y Londres.

Madrid 30 de Diciembre de 4873.=S1 Director general de 
Hacienda, P. A., José de Ahumada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de C orreos j  Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre Avila y Peñaranda
de Bracamonte, en la provincia de Salamanca.
4.* El contratista se obliga á conducir diariamente en car

ruaje de ida y vuelta desde Avila á Peñaranda de Bracamonte to
da la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyéndolos paquetes, certifi
cados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del trán
sito, recogiendo los que de ellos-par»an á otros destmos, y ob
servando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2.* La distancia de 53 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en ocho horas, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así como 
las horas de enerada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos de la línea, er: el itinerario aprobr.do por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por la misma según conven
ga al mejor servicie.

8.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pe
setas por cada cuarto da hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.
~ 4 /  Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner ol v ontratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio de los Administradores principales de Correos de Avila 
y Salamanca.
. Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la cor

respondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare.

6 * Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será. responsable el contratista de la conservación en 
t>nm estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correr pendencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7,* Será también de su obligación correr los extraordina
rio* del servicio que ocurr an, cobrando su importe al precio es
tablecido en el reglamento de Postas.

8/ La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidad os vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Avila ó Sa1 amanea.

97 . El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio ai comunicar lá aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si ce despide 
del contrato á fin de eme. dando inmediato «i

centro directivo, pueda precederse co ■ ;oda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por c/usus 7 los propósitos de

i dicho centro no so consiguie^r-, vl re-:< .te, y hubieran de
• celebrarse dos ó mas licitaciones J ista tendrá obliga-
* cion de continuar prestando ; i slu »< > .• ■ oe espacio de tres me» 
i ses más, bajo el mismo precia y '•j.r'umonw*'* establecidas. Si 
\ no se despidiera á pesar de ha) /.■ v s .a ir ijo  su compromiso, 
i se entenderá que sigue d ese topen * mr! -> ^  a ;a tácita, quedan- 
\ do en este caso reservado á \i 7 t « L-.sLvfion el derecho de 
i subastarlo cuando lo crea aporca./
[i Los tres meses áe.anticipm'c /'./> . ae ue^e hacerse la des- 
íj pedida se empezarán á contar, n.vv . e (Le tos correspondien- 
[> tes, desde el dia en qué se reciba i: ./viso en la Dirección ge - 
;j neral.

11. Si durante el tiempo de esta contraía fuese necesario va- :
| riar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta del 
| contratista ios gastos que esta alteración ocasione, sin derecho ; 
j á indemnización alguna; pero si el número de las expedido- 
v nes se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis- 
| ininucion de distancias, el Gobierno determinará el aumento .
‘f ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase :
| del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de »
I los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se avie- 
I ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se . 
f adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue- 
jtí vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
/ contratista con un mes de anticipación, sin que ienga derecho 
| alguno á que por ello se le indemnice. \
1 12. Respecto á las exenciones que correspondan del irnpues- ¡
| to de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la lí- i 
Í nea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratis- i 
| ta á las disposiciones que rijan sobre el particular. ;
1 13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re-
I clamación alguna en el caso poco probable de que los datos >
¡ oficiales que hayan servido para determinar la distancia que {
I separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en ;
1 ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el
I con trato, ó» escritura pública, siendo de cuenca del rematante ; 

los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple ■ 
se remitirán á la Dirección general de Correos y. Telégrafos, y ! 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo : 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escrita- j 
ra se hará constar la form&lizaciori del depósito de fianza res- i 
peetivo, y eopLa literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en . poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á ia escritura.

15. Si contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio e n  la  G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias d e  la escritura, conforme con lo  dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
’as condiciones que debe llenar para el o torgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las"condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento^ :

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  de M a d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias de Avila y Salamanca, y por 
los demas medios acostumbrados; y jtendrá lugar, simultánea
mente ante los Gobernadores de las mismas y Alcalde de 
Peñaranda de Bracamente, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia 16 de Enero próximo, 
á la unr. de la tarde, y $n el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
5.000 pesetas anuales.

21. Para presentarse como lidiador será condición precisa 
constituir previam ente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 500 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones vigentes ei dia del remate. Estos depósitos,/ 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno respectivo para la Normalización de 
3a fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circuíar de 24 de Enero de 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y  aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el se: vicio, así como su domicilio y firma.' A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación" expedida por el A lealde de la vecindad del pro
pone ate, en que conste su aptitud legal, buena conducta y qm . 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu- ' 
mentó que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregado/ no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se Observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e ., .  . . ,  vecino de. * . , , ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Avila á Peñaranda de Bracamoiite y viceversa, por el precio 
d e ... . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala la condición 22, ó 
exceda del tipo que fija la 20, será desechada en el acto 
por el Presidente.

25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual* en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierne 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 10 de Febrero de 1874.

26. Si dé la comparación resultasen igualmente beneficio- 
| sas dos ó más proposiciones, se abrirá el acto nueva licita

ción verbal por espacio de media hora entre los aut . c * 'as 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de Lis <* w  > 
nes que se hagan, como Igualmente la f o r m a  y cene* w ^ la 
subasta, queda siempre rr servad a a l  Ministerio de i 1 G„ a- 
eion la libre facultad de aprobar ó no definitivam^r e m aifia 
ds remate, teniendo siempre en cuenta- el mejor servicio pú
blico.

Madrid 26 de Diciembre de !879.=Ei Director general. G* 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre la estación férrea de 
Mengíbar y Jaén.
4.a El contratista se obliga á conducir diadamente y á ca

ballo de ida y vuelta desde la estación férrea de Mengítmr 
á Jaén toda la correspondencia y periódicos que fue
ren entregados , sin excepción de ninguna cíese, distribu
yendo los paquetes, certificados y demás correspondencias di
rigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo Jos que de ellos 
partan á otros destinos, y observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, sin contar el tiem
po que se invierta en las detenciones, que se fija, así como 
las horas de entrada y salida en los pueblo» del tránsito y ex
tremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por la misma según con
venga al mejor servicio.

SA Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente, pagará el contratista en papel de multas la de 5 pese
tas por cada cuarto de Ihh&, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquellos perjuicios que 
se originen al Estado.

4* Para- el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
©1 contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea á juicio del 
Administrador principal de Correos de J>en.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, saca** ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7P Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8 /  La cantidad en que quede rematado este servicio sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administre.** 
cion principal de Correos de Jaén.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el d a 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta,

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio dz tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera ¿  pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efecto/ correspondientes 
desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección general.

11. Si,durante el tiempo de esta contrate fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista lo  ̂ gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 15 dias siguientes al en que se le dé a viso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barrajes que existan en 
la línea ó se establezan en lo sucesivo, se atendrá el c niraAsta 
á las disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que ios d 'tos 
oficiales que hayan servido p&ra determinar i& distancia qu© 
separa los puntes extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14. Hecha la adjudicación por la 'Superioridad, se elevará 
él contrato á escritura pública, síe ido de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sedado correspondiente. Esta tí i tima y una sim
ple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan üe percibirse los haberes. En 
dicha escritura se hará constar la formaliza cion del depósito 
de fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así 
como si esta queda en poder del contratista, unida al expe
diente del Gobierno civil ó á la escritura.

^5. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justifícame de pago deberá exhi
bir en el acto de entregaren la Administración principal de 
Correos l&s coplas de la escritura, confórme con lo dispuesto 
por Real órden de 20 de Setiemore de 4873,. 
h? 46. Contratado el servicio, no se /üdrá subarrendar» ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematarte quecia sujeto á lo prevenido en el ert. 5.® 
del Reai decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en d  término que se
ñale, ó no llevase á cabe? todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condl» 
diciones dél contrato se irrogasen perjuicios á la Ádmínistr/a- 
cion pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta ei. completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  de MadAid y  
Boletin oficial de la provincia de Jaén, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernado)* de la misma y Alcalde de Mengíbár, asistidos de 
íos Administradores de Oerreos de los mismos puntos,'el dia 31

! de Enero próximo, á la una de la .tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

20. El tipo iaúxi//o para la licitación será Ta cantidad | de 2.430 pesetas rnua^es.
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8í» Pura presentarse como licitador será condición precisa 
con* tituir préviaínenta en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las canitales de provincias ó punios en que ha ae 
celes -a rs^ la subasta la suma de 843 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regalando su imperte 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1876, ó 
k ías disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
conclu ido  dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Jaén, para la formalizacion 
de 3a fianza en la Caja de Depósitos,, según lo prevenido en. 
Ret< 1 orden-circular de 84 de Enero de 1860, inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza 
m  constituirá á disposición de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

88. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expresán
dole* por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la eondicion anterior , y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud l&gal, buena conducta y que- 
menta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de do
cumento que ío acredite. .

$3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la 
¡medía hora, anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
•una vez entregados no se podrán retirar.

84. Pa; a extender las proposiciones se observara la fór
mula siguiente:

ftD. F. de T., natural de   vecino d e .. . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo -«desde 
la estación férrea de Mengíbar á Jaén y viceversa, por el pre
cio deu pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)®
Toda proposición que no se halle formulada, en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 88, 
ó exceda, del tipo que fija la 80, será desechada en el acto por 
el Presidente.

86. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en 3a forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874.

486. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado, el empate.

87, Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada ai Ministerio de ja Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público,

Madrid 86 de Diciembre de 1879.=E1 Director general, G.
Cruzada,

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Burgos.

Como Fiscal nombrado al efecto-por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia para la instrucción de un expediente ju s ti
ficativo acerca de los Servicios prestados por el Licenciado en 
Meá.ieina y Cirujía B. Antonio Pujó y Abad en el año 1874 
á  consecuencia de ser invadida esta población de la enferme
dad epidémica variolosa confluente, y cuyo señor asistió á los 
enfermos voluntaria y gratuitamente, por cuya razón el Ayun
tamiento de esta villa solicita ingrese dicho señor en 3a Orden 
■civil da Beneficencia por los méritos contraidos, he creido con
veniente darle publicidad por medio de este anuncio á fin de 
si alguno tuviere que hacer alguna reclamación lo verifique en 
término de 45 dias, a contar desde la inserción de este anuncio 
-en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Celada del Camino 40 de Diciembre de 4879.=Ei Fiscal, 
IBernardino Martin.—El Alcalde, Francisco Quintanilla.

B áput ación  p ro v in c ia l de  L o g ro ñ o .
Comisión provincial.

Esta Corporación, asociada á los Sres. Diputados residentes 
en la capital, en sesión celebrada el día 4 del corriente mes 
acordó sacar á público remate la ejecución de los trabajos de 
acopio de materiales, para-la conservación de la carretera pro
vincial de Ortigosa al empalme con la de primer orden de Lo
gran o á Soria,

El acto de la subasta se celebrará en esta capital en el sa- 
'r a ™ & sesiones de la Excma. Diputación provincial el dia 88 
• ~ner? Próximo, á las once y media de la mañana,

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 8 770 pesetas 
y  59 céntimos, no admitiéndose proposiciones que excedan de 
esta suma.
, subasta tendrá lugar pos* medio de pliegos.cerrados, con 

1 m  formalidades prevenidas en el reglamento de 80 de Setiem- 
b re de 4865, y arregladas exactamente ai modelo que se in- 
st írta á continuación.

A cada pliego se acompañará la carta de pago que acredite 
ínA f arl Caja sucursal de la provincia el 40 por
400 ael tipo señalado para el remate como fianza provisional, 
y la cédula personal del interesado. -

Das¡proposiciones se entregarándesde la media hora an
terior a ,1a señalada para el remate al Sr. Presidente de la Cor
poración; v ¿legada la hora señalada, se procederá á la aper
tura d& ios pliegos de proposiciones por el órden de su nume
ración, y  m  hará la adjudicación en el acto del remate á favor 
deí autor de la proposición más ventajosa.

Si en el acto del remate resultasen dos ó más proposiciones 
igu&te, se abrirá en el acto, y sólo entre sus autores, una 
nueva licitación oral por i0  minutos, en la cual no se admi
tirá  postura menor de 80 pesetas.

Los planos, presupuesto y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas se hallarán de manifiesto en la Secretaría de 
la Excma. Diputación para conocimiento de los que deseen in 
teresarse jsn la subasta.

Logroño 9 de Diciembre de 4879.=~El Vicepresidente, Juan 
M. de M?guei,—P. A., Joaquín Faria.

Modelo de proposición.
D , . . . vecino de, , , , enterado del aquncío y pliegos de

condiciones fermu]cides para la contratación del acopio de m a
teriales, su machaqueo y trasporte para la conservación de la 
carretera provincial de Ortigosa á empalmar con la de primer 
órden de Soria á Logroño, se compromete & ¿ornar á su cargo 
dicha contrata, bajo bis condiciones expresadas en dichos plie- 
gG S, que acepta, por la cantidad d e . . . . .  (aquí la cantidad 
en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Corporación, asociada á los Sres. Diputados residentes 
en la capital, en sesión celebrada el dia 4 del corriente mes 
acordó sacar á público remate la ejecución de los trabajos de 
acopio de materiales para la conservación de la carretera 
provincial de N&varrete al Barranco del Royo.

El acto de la subasta se celebrará en esta capital en el sa
lón de sesiones de la Excma. Diputación provincial el aia 88
de Enero próximo, a las once de la mañana.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 6.̂ ? 78 pese
tas y 36 céntimos, no admitiéndose proposiciones que excedan 
de esta suma.

La subasta tendrá lugar por medio de pliegos cerrados con 
las formalidades prevenidas en el reglamento de 80 de Se
tiembre de 4865, y arreglados exactamente al modelo que se 
inserta á continuación.

A cada pliego se acompañará la carta de pago que acredite 
haber entregado en la Caja sucursal de la provincia el 40 por 
400 del tipo señalado para el remate corno fianza provisional, 
y ia cédula personal del interesado.

Las proposiciones se--entregarán desda la media hora ante
rior á la señalada para el remate al Sr. Presidente de la Cor
poración; y llegada la hora señalada, se procederá á la aper
tura de los pliegos de proposiciones por el órden.de su nume
ración, y se hará la adjudicación en el acto del remate á favor 
del autor de la proposición más ventajosa,

Si en el acto.del remate resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá en el acto, y sólo entre sus autores, una 
nueva licitación oral por 40 minutos, en la cual no se admi
tirá postura menor de 80 pesetas.

Los planos, presupuesto y pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de la Excma. Dijíutacion para conocimiento de ios que deseen 
interesarse en 3a subasta.

Logroño 9 de Diciembre do 4879.=Ei Vicepresidente, Juan 
M. de Miguel. =*P. A., Joaquín Faria.

Modelo de proposición.
D   vecino de. * . . . ,  enterado del anuncio y pliego de

condiciones formulados para la contratación del acopio de 
materiales, su machaqueo y trasporte para la conservación de 
la carretera provincial de Navarreté al Barranco del Royo, se 
compromete á tomar á su cargo dicha contrata, bajo las con
diciones expresadas en dichos pliegos, que acepta, por la can
tidad d e .. . . .  (aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Corporación, asociada á los Sres. Diputados residentes 
en la capital, en sesión celebrada el dia 4 del corriente mes 
acordó sacar á público remate la ejecución de los trabajos de 

•acopio de materiales para la conservación de la carretera pro
vincial de Aldeanueva á la estación férrea, de Rincón de Soto.

Ei acto de la subasta se celebrará en esta capital en el sa
lón de sesiones de la Excma. Diputación provincial el dia 45 
del próximo mes de Enero, á las once de. la mañana.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 5.059 pese
tas y 44 céntimos, no admitiéndose proposiciones que excedan 
de esta suma.

La subasta tendrá lugar por medio de pliegos cerrados con 
las formalidades prevenidas en el reglamento de 80 de Setiem
bre de 4865 y arregladas exactamente ai modelo que se inserta 
á continuación.

A cada pliego se acompañará la carta de pago que acredite 
haber entregado en la Caja sucursal de ia provincia el 40 
por 400 del tipo señalado para el remate corno fianza provi
sional, y la cédula personal del interesado.

Las proposiciones se entregarán desde la media hora ante
rior á la señalada para el remate al Sr. Presidente de la Cor
poración; y llegada la hora señalada, se procederá á la aper
tura de los pliegos de proposiciones por el órden de su nume
ración, y se hará la adjudicación en el-acto del remate á favor 
del autor de ia preposición ^¡ás ventajosa.

Si en el acto del remate resultaren dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto, y sólo entre sus autores, una nue
va licitación oral por 40 minutos, en la cual no se admitirá 
postura menor de 80 pesetas.

; Los planos, presupuesto y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de la Excma. Diputación para conocimiento de los que deseen 
interesarse en la subasta.

Logroño 9 da Diciembre de 4879.—El Vicepresidente, Juan 
M. de Miguel.==P. A., Joaquín Faria.

Modelo de proposición.
D .. . . . ,  vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio y pliegos de 

condiciones formulados para la contratación del acopio de m a
te *iaies, su machaqueo y trasporte para Ja conservación de la 
carretera provincial de Aldearmeva á la estacionado Rincón 
de Soto, se compromete á tomar á su cargo dicha contrata 
bajo las condiciones expresadas en dichos pliegos, que acepta, 
por la cantidad de (aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Administración del Corred Central.
SECCION D S LISTA.

Darías detenidas por falta de franqueo el dia 30 de Diciembre.
Núm. 538 Antonio M. Escola.—Murcia.

539 Angel González.—Recuerda.
540 Bernardo Cano.—Valladolid.
544 Federico Domínguez.—Los Hoyos.
548 Cándida González.—Falencia.
543 Dámaso Barrenengoa.—Ciudad-Real.
544 Francisco Suarez.—Málaga.
545 Gregoria Notario.—Árbancon.
546 Gregoria Daganzo.—Estreñí era.
547 Isabel Prieto.—Sevilla.
548 Juan Colin.—Valdepeñas.
549 José Vails.—Torroja.
1>50 Juan Murcia.—Santomera.
551 Justina Barbosa.—San Sebastian.
558 Lorenzo de la Higuera.—Aran da,
553 María Gómez.—Toledo.
554 Miguel Viejo.—Búrgos.
555 Sebastian Olla.—Cortegana.

Madrid 3i do Diciembre de 4879,=^Ei Administrador, Mar
tin Botella*

Gabinete Central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser 
entregados á los destinatarios*

Día 3i.

NOIíBREEstación de origen. ■ ^  destinatar¡o_ Domicilio.

Villajoyosa  Eduardo Pachol.. .  Lavapíe?, 44, pral.
Lisboa................. Delnegro. .............. CoswanMa Angeles, 7,

segundo.
Sanlúear.............  Carolina Beranger. Barquillo, 40, bajo de

recha.
Barcelona  José Fernandez Ao-

vea .................. Hotel Americano.
Villalpando  J o a q u í n  B u s t a -

m ante.................  Infantas, 35.
Barcelona  Adela Sánchez.......... A.ve-Maríá, 80, pral.
C oruiií................ Antonio Canella. . .  Tudescos, 4.
Alcalá de Henares Sa ld aña . . .............. Real, 44.
Lucena      José Montes   M&ldcnadas, 5, 8.®

Madrid 31 de Diciembre de 1879,~*E1 Jefe del G abinete Cen
tral, Francisco Mora.

Administraciori económica de la provincia 
de Madrid.

Cédulas personales.
Necesitando esta Administración adquirir en arrenda

miento una casa-habitacion en punto céntrico de esta Coria, y 
cuyo precio no exceda de 8.850 pesetas anuales, donde estable
cer las oficinas de una de sus dependencias, invita á los due
ños de fincas que quieran cedexñas para dicho objeto, á fin de 
que en el término de tres meses presenten sus proposiciones 
en la Secretaría de esta Administración económica,

Madrid 89 de Diciembre de 4879.=E1 Jefe económico, An
tonio Láa.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS MILITAR E S

Algeciras.
D. Juan Maestre y Quetgles, Alférez de navio graduado y 

Ayudante-de la Comandancia militar de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente cito , llamo y emplazo por término de 30 
dias, contados desde el en que aparezca inserto este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

á los individuos Tomás Sebillo Fernandez,” natural de San 
Roque, y Francisco León Martínez, para que comparezcan en 
la Fiscalía de esta Comandancia de Marina á prestar declara
ción en causa que contra ellos y otros se les instruye por el 
delito de contrabando; apercibiéndoles que de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Algeciras á 84 de Diciembre de 4879.=E1 Fiscal, 
Juan Maestre.—Ser van do G. Brioso, Secretario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 
Madrid.—Hospital.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Hago saber que en cumplimiento de exhorto del Juzgado 
del distrito del Norte de la ciudad de Matanzas, en la isla de 
Cuba, referente á los autos de testamentaría de Doña Asun
ción María Acosta, prevenidos por sus legítimos hijos Don 
Ernesto José y Doña María de los Dolores Valer*, he acordado 
citar por edictos al marido de la finada D. Valeriano Arias, 
Administrador que fué de rentas terrestres en aquella ciudad! 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante el Tribunal exhor
tante, ya por sí ó por medio de legítimo representante, á de
ducir en dichos autos el derecho ó acciones de que se creyera 
asistido.

Madrid 87 de Diciembre de 4879.=Rafael Solís L iébana.* 
Por mandado de S. S., F. Cabrero de Frutes. X—774

Ovie d o .
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se c ita , llama y emplaza á Cosme 

Arias y Fernandez, vecino que fué de Madrid, paseo de Em
bajadores, núm. 46, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que ’en el término de 45 dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en el cuarto-despacho del Notario de esta 
ciudad D. José Antonio Díaz, con el fin de otorgar la escritura 
de venta de las fincas denominadas Prado y Pradera de la 
Foiz, Barreiro y Valle de Gibran , rematadas por D. Santiago 
Alvarez y D. José Manuel García, con motivo da Jos autos eje
cutivos que le propuso D. Angel Mier y Vara, vecino del Con
cejo de Santo Adriano; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio consiguiente y se otorgará de 
oficio dicha escritura.

Dado en Oviedo 4 80 de Noviembre de 4879.=*Francisco 
Vieario.=Por su mandado, Cayetano Meana. X—775

NOTICIAS OFICIALES

C om pañía  de lo s  f e r r o c a r r i le s  c a rb o n ífe ro s  
de A rag ó n .

El Consejo de administración de esta Compañía, en se
sión de 49 del corriente, y con arreglo al art. 87 de los esta
tutos, ha acordado convocar á junta general de accionistas,
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ape tendrá lugar en el domicilio de la misma en esta Certe, 
calle dei Soldado, núm . ÍL cuarto principal, á las dos en 'punto 
de la tarde del dia 30 de Enero dei próximo año.

Para tomar parteen  la junta general se tendrá presente lo 
que previenen los estatutos en su art/88 , que dice: «Se com
pondrá de todos los accionistas poseedores de 30 acciones por 
lo rnénos.»

Los que aspiren á tom ar parte en ella depositarán en Ma
drid, en la Caja social, y en Zaragoza, en las oficinas de ja  
Compañía, las acciones que les dan el derecho .de asistencia, 
con £0 días de antelación al de la celebración de la jun ta ge
neral. . _

Madrid 23 de Diciembre de dS79.=El Secretario general, 
Cários Jiménez. X 773

J u sta  M a d r ileñ a .
SOCIEDAD MINERA, ................

Adeudando á esta Sociedad por'varios dividendos pasivos:
Rs. vn.

Dobla Emilia Trosi . . . ................... •;..............     70
D. Silvestre Perez García..   (0
B. Juan G utiérrez.............. ..........................^ . . .  i  00
D. Valentín Bnz...................... ..................... . . . .  i . .  1 100
D. Aniceto de Muga.........................   310
D. Lino Góm ez,................................- .—  . . . . . . . .  b
D. Andrés Girón García Serón. ....................   &ÍD
Doña Isabel, Doña Antonia María Fernanda y ó

Doña Juana Feisgenpang Sánchez   "
Y el poseedor de la prim era m itad de la acción

número 64*..........................   170
la Junta directiva hace presente á dichos señores por se
gunda vez, con arreglo al reglamento, se sirvan recoger sus 
recibos en el término de 15 dias, desde este aviso, del Sr. Te
sorero de la Sociedad, D. Salvador de Cantos, que habita en la 
calle del Turco, núm. 13 duplicado, cuarto bajo, de diez á doce 
cíe la mañana; pues de lo contrario se procederá á la a mor ti-  
zaoion de sus acciones.

Madrid 30 do Diciembre de 1879.—El Presidente, Damian 
Fuentes. X—772

C ré d ito  N a v a rro .
En cumplimiento de lo dispuesto en los estatutos de esta 

Sociedad, se convoca á jun ta general de accionistas, que ten
drá lugar ci dia 3 de Febrero próximo, á las diez de la m aña
na, en el domicilio social, calle de la Estafeta, núm. 47.

Para poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja de 
la Sociedad 45 días á n k s  de la reunión 40 acciones por lo me
nos, que dan derecho á un voto, sin que los accionistas que ya 
las tengan depositadas en el establecimiento estén dispensados 
de presentar y depositar también el resguardo que tengan en 
su poder.

Dichos depósitos se adm itirán en la Secretaría de la Socie
dad hasta el dia 49 de Enero próximo, expidiéndose resguar
dos nominativos, con expresión del número de votos que cor
responde.

El derecho de asistencia sólo puedo delegarse en otro ac
cionista con derecho propio de asistir a la junta.

Pamplona 4.8 de Diciembre de 1879.=Por acuerdo de la  
Jun ta do u.obierno, Leocadio Éeh&rte, Secretario. X—743

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O bservaciones meteorológicas del dia 31 de Diciembre da 1879.
....irfftU..! -III ... III.. ■ I.  ■ ■■■■ .. . " — .....  ■— ml ........

TEMPERATURA 
AI TUR A y humedad del aire. 

iT A n * q  del barómetro DIRECCION ESTADO
n u n  At>. reducida TERMOMETRO

á 0o y en 11    ......  11.....  y clase del Tiento. del eiel®.
milímetros. humede-

sec0‘ cido.___________•__________  ______

6 d e  la  m . 7-15 ‘49 0*o — 6*5 N . E . . .  B r i s a . .  D e sp e ja d o .
9 d e  la m .  71 o 64 4 ‘S — 0*& NT. E . . .  I d e m . .  Id em .

4*  d e l d ia . .  716*52 5 0 3*0 N. E . . . I d e m . .  I d e m .
3 d e  la  L .  74 5 83 7*9 4*6 N . . _B .4 lig .*  íd em .
6 d e  la  t , .  7-16*27 5*0 2*4 X . Id e m  . .  Id em .
9 d e  l a n . .  717*00 1*9 (¡‘4 NT.I d e m . .  Id e m .

T e m p er a tu ra  m á x im a  d e l a ir e , á la  s o m b r a  ...................  8*1
I d e m  m ín im a  d e i d   .............................. ................................  — i *0

D if e r e n c ia . . .  .................................... ............. ............  9*4,

T e m p e r a tu r a  m á x im a  al so l, á 1,47 m e tr o s  d e  la  t ie r r a .  4 4 ‘9
Id em  id . d e n tr o  d e  u tia  e s fe r a  d e  c r i s t a l .......................... . . 32*9

D ifere n c ia  .................... ................. ...................  . . . .  4 3*9
L lu v ia  e n  la s  24 ú ltim a s h oras, e n  m il ím e tr o s ...................»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 31 de Diciembre de 1879.

ALTURA TEMPE-
baromótri- ^ DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o y ratura ESTADO

LOCALIDADES niv * ün Sra(ios cioa del del del
** ’w J ‘ mar en mi- eenle- de la mar

iímetros. simales. Tiento. Tiento. eielo.

S.Sebastian. 773*4 7*0 » » CaSicub.0. Tranq.*
B ilbao ...... 774*2 3*7 S Brisa .. Casi desp 0 Gruesa.
Oviedo...... 77-2*9 4*2 S. O . Idem .. Despejado.. »
Córuña (8 h.¡. 77 á*4 6*2 S. O... Calma. Nub<~s  Picadís.
Safttiágo  77' *6 4*3 N. O ... ídem .. Despejado. »

Oporto (8 b.). 776*9 »*2 E. S. E. Víeqto. Id em ..... Oleaje
Lisboa (8 h.j. 775*6 5‘5 N. N. E. Idem .. Idem. . . . .  Tranq.*
Badajoz  » 6*0 N..Brisa .. ídem    *

S. Férn. (8hj. 773*9 5*3 E. Viento. Id e m ... ..  Oleaje.
Sevilla... . . .  764*4 3*2 N. E . .. Calma . Idem, . . . .  *
Tarifa.  771*4 96 E. Brisa.. Idem. ..  Tranq a
Granada  772*4 0*6 M. E... Calma. ídem. . . . .  »

Cartagena... 770*8 8*3 S. O ... Idem.. Nuboso.!. Tranq.*
Alicante  774*6 7*2 N. E ., Brisa.. As. nubes. Rizada.
Murcia  775*0 TS O. Idem .. Nubes.. . .  »
Valencia.... 774'5 6*0 M..., Idem. Despejado. »
Palma  772*6 10*5 N.  Idem .. M. nuboso. Ti^anq.*
Barcelona... 7-72*9 6*4 S. O ... Idem .. Despejado. Ide*m.

i
Teruel  776*1 —2*4 N.Idem .. Cubierto.. »
Zaragoza—  » 2*2 N. E ... Calma. NFblad.*. »
Soria  775*4 —2*3 N. O ... Brisa.. Despejado. »
Burgos  777*0 — 3*8 N .C alm a. Ns. y  nieb. »
Valladolid... 781 3 5*0 N. E . . . Brisa.. C #, niebla. »
Salamanca.. 77-1*6 —2*2 E..Idem.. Nieblad1. >

Madrid  777*0 1*8 N. E .. .  ídem .. Despejado. »
Escoria!  777*9 3*0 N. E... Calma.. Idem ... . »
Ciudad-Real. 772*9 3 4 N. E . . .  Idem ..  Idem  »
A l b a c e t e , . 777*1 — j*0 g...Í^Brisa,.  Idem  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos,* ayer no llovió en provincia alg una.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tiz a c ió n  oficial del dia 31 de Diciembre de 1879, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. ...... — ..“  -  ~ j

Dia 30. Día 39.

Bolita perpétUá al 8 por 4 00* •• •••»•• 1 95*65 45*65-62 4j:2-67 4i2
; < á plazo. 15*65 4 5*65-70 ifin próx.;

15*80 fin próx., pri- 
■ 1 ma de  20 es.'

no publicado. 45 67 ‘ »
pequeño*, 15*67 . »

ídem id. exterior al S por 4 0 0 . . . .............. . » »
no £?i'J>ñ'sadü * 16*70

Deudaamortizableeos Interés de 2 por . • -
46$ i nt er i or . . . . .  37 0{0 37*05-37 0[0-37‘í0

m  publicad*. 37‘i*5 »
 ̂ ' a plazo. 87*25 37*20-25 fin próx.

* no 'publicado*. t » 37*35
jjjegttewer. ' 37 OpO ’ »

ídem id -i, id. exterior   —  » »
m  publicado. » , 40 0¡O

ídem del personal  ........ ................ » »
m  publicado. » 75*50

Obligaciones municipales al portador, de
a i .000 r s .  --------- --------  » »

no publicado » 75 6j0
ío io s ' del Wcsorc, emisión de 1879 ...., 93*59 93*70 *

no publicado. 93*55 »
m  tm iidadm  pequeñas, 93-.60 1 93*55-70

geigi ardo» a l p orlador de 1 a G aj a de De
pósitos... •.................................. ................ 92*50 »

no publicado. » 92*59
GédttlasbipoteoariagdelB'áBiooEipotec^ ■'

r todeÉ spafiaáU  p o n  0 1 . . .    .......... 99 OjO » -
Obllgaoioftts del Banco y delV esoro t i  6 •

p o r ie a t ie r ie in te r io r .* . . . .9 . . . .« . .*  99*4 0 »
no publicado.* » 99*25

e» cantidades pequeñas. 99*10 99*10
ídemícLid., ex terio ; ........................   » »

n§ publicado, » 100 0x0
Idem d@l te s o ro  sobre producto de
- Admanas......................................     97*20 97*30-50-45

no publicado. 97*50 97 50
en cantidades pequeñas. 97*20 97*36-45-50

no publicado., 97*50 »
Acciones de carreteras generales, 6 por .
|¡H0O anual, emisión d e l .0 de Abril de
;¿4 854, de 4.000 rs    » »

no publicado. » 79 0{0
Idem de 31 de Agosto de 1852, de 2.000 rs. » *

no publicado , » 60 0̂ 0
Idem de 9 dé Marzo de 1855, de 2 000 rs » »

no publicado. » 68 ©¡i
ídem del.* de Julio de 1856, de MOO rs.. ó »

no publicado. » 63 0̂ 0
Obms públicas de 1.° de Julio de 1858,

de 2 000 r s . . . ................................................ » 50 Oí®
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 4.000 rs  . . . . . . . . . . . . . .  32*25 32*35-40
Idem de 20.000-r s   ................................. ® »

no publicado. » 32*40
Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s . .. » »

• no publicado. » 32*40
á«l d® E spaña. . . . . . . . .  278 0p) 278 0^0-280 6̂ 0

281 0^0-281*75 
no publicado. 283 0¡0 282*25-50

ídem de la Sociedad Tranvía de Estacio
nes y Mercados de Madrid......................  » , »,

no publicado. 91*75 ‘91*75 d.
Obligaciones de la misma:   .....................   86*25 »

no publicado. » 86*25 d.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l  R e in o .

BáSCc !«»NSFIGIO. »Af0. ütKlVICK

4q4 » '£. ogrefisí-.a. par. »
4 l « ó T . p a r .  , . . » l a o r c a , , 4 í *  . .

.ilie&Mtg.c*. par. ' í •• L u g o . . . . . . .  1 0[0 *
A lm ería...... 4i8, » M a la g a .* ... ' W
Avila   '«I» 0 .M u réra ....... p a r
bada jo s ...... W '- * O re « e ., . . ; .v  JO ? ^
larcéloáa.-., ■ *1* O viedo-..,... ,• i\* d . »
ió jar   *l- s
3iltoao¿.  * ?a lm a par. »
Wrgo«. ? a m p lo a a ¿ .. -1(2
C éee res..... I l2 • Pontevedra.. 1‘iá. »
C á d iz .., . ; .-  Pár. » Reus..(, . , . . .  par. ®
C artageaa... pár. a S a lam an ca .. 3¡4 »
ía ite l lo n .... "♦í4 §. Sebastian  ii4 »
giadad-Refil. M* * S a n ta n d e r ., . *
Sórdoba..*-. » S ta.C ruzífe-. . *¡8 ».
Poruña. • • . .  4l2 d. » Saati&go.. . .  *
tm m sL . °I° * -Bogo vi a . . . . .. &
Ferro l.. . . . .  L °I° ® Sevilla.. . . . .  » < 3
fe ro iaa ,. . . .  ’ll** s Soria .̂í2 a

M  r fa rrag o an  Paí>. »
fra sa d a ,.. . .  Par* * ' f e r u e l . ¿ , Par* »
ftiadalajara. L 0|0 » fo ledo.. . . . . .  *I2 *
Saro...o.«>. Il2 h ¥udel a, , . . r
lu e lv a   * Y alenoia,. ,  ? 1[4
Suesca,. .„*« » ' YaÜadolid. *1* »
f a e i s i . . . . . P ^ r .  s> V ig o . . , . . . , -  »
íerez FromC p&r- » Vitoria ^  — h\h »
Leen 114 » Zamora,. »
L é rid a ..,,,. <i4 . ■ » • Zaragoza,,  ̂ » ti®
Linarez..*,. » i

Bolsas extranjeras.
PARÍS 30 DR DICIEMBRE.

Í 8 por 106 ex te r io r .* , á 15 Íj2.
i  por 400 in terio r... t i  H  li*.

1 por 400 amort. i n t .  á »
S por 4 00 amort. ext.. i  »

Obligaciones s/p . de A» de la  isla de C uba... , .  á 408*75.

/«H/lAf fl'/lNLMfM i  ^ P0r I 00, »• e»e«« ««• Ó 84 ‘55. fo ndos f r m u m . . . .  ^  por i o é * á  445*05.

C c iso lid ad o s in g leses.. ....................   á 97 4(2,

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r as .

Léndres, i  00 dias fecba, din., 48*40,
París, á oeho dias vista, fr., 5*02.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
 De los partes remitidos por la Adm inistración principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los articuiQS de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 3*25 á 43*75 pesetas la arroba, y  á 4 *55 el kiló-

^  íd em  de carnero, á 0 66 la libra, y 4 4*32 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 41 á 44 ‘50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*£8 la 

libra, y  de 4 ‘08 á 4 ‘26 el kilógramo. ,
focino añejó, do 4 S‘60 á 49 pesetas U. s r ro b á ;  de 0r84 á ®*S7 k  li

bra, y  de 4*82 k ’i m  el kilógramo. , nioo .
Idem fresco, de 4 7*25 á 4 7*75 pesetas la arroba; a 0*83 la libra, y  

á 4*80 el kilógramo.
Idem en canal, de 17*25 á 4 7*75 pesetas ¡a arroba.
Lomo, de 4*42 á 4*37 pesetas la libra, y  de 2*43 a 2*98 el kilogramo. 
Ja&'icm, de- 22*50 á 33*50 pesetas la  arroba, a© á i li

bra, y  de S#¿7, é 8*80 al kilógramo,
á® dos l ib ra n  de 0‘44 á 0*54 p e s e ta ,  y  de 0*47 á 5*62 ©l JüJé-

' j ^ b a E í o » ,  d© 7 á 4 7*50 pese tas la  a r ro b a ; d@ ®‘$9 á 5*74 U  libré:, 
f  de 0*63 á 4*54.151 kilógramo.
' Judías, de ^  á 8*50 pesetas la  a r ro b a ; de  á ©‘i f  la  l ib ra ,  
y  de 0*54 á 0‘Sé'el k ilógram o.

Arroz, de 7 1  9 p ése ta sU -a rro b a;d e  0*30 a-0*57 l e l i b r a j y  ae  §‘15
i  r s o  ©1 kilógramo. a

: Lentejas,de 6 á 7 pese tas la a r ro b a ;  f  a I ^9 la  « ibrs: 
de 0'54 á 0*®S ©I kilogramo. . ^

Garbos veg®ta!i d e4*50á4‘7Bpe3etas la  a rro b a , y  a 0-45 elk ild-

graidem m ineral, d e l  á 4*4 % p ese tas la  arroba , y  á 0*4 4 el kilógramo. 
Cok, d@ 0*84 £ 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, d e 44'á 46 peseta» la a rro b a ; de  0*60 á 048O ia  l ib re , y 

de 4*08 á 4*33 el kilógramo.
Patatas, de 4 62 á 2 pesetas la  a rro b a , y  de 0*44 á 0*4 6 la libra. 
Aceite, de 46 á 4 7 pesetas !& a r ro b a ;  de  ©‘53 á0*«¥ Libr% y 

de 4 3*4 0 á 44*30' el decáliiro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*87 el cuartillo, y 

d© 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el d ecá litro .
Trigo, de ' 6*« 5 í 4 8*4 5 pesetas la  fanega, y  de 29*28 á §2*85 el bectó-

* Cebada,de 7*20 á 8*45 pesetas la fa n eg a ,y  de 4'3‘08 á <4*75 el hecto
litro.

Mota. M e s e s  d e g o l l a d a s  en el d i ®  de ® p 6 t9i ««Vaeas, 4 87.- Carne
ros, 898.—'T erneras, 94.—Cerdos, 356.—Total, 4.035..

Su peso en libras  183.190.-Idem en kilógramos 83.828.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados e n este 

capital en el dia de ayer los siguientes:

P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . P tS .  C é n l S .  P U N T O S D E  R E C A U D A C IO N . P tS . C é n tS .

Toledo.............................. 2.200*52 Ciudad-Real.. . . . . . . .  4.446*40
Segó vi a ............... 4.20© \  Pozos de hielo interv. *
Norte  4 0 294*61 Fábrica de gas, cok y
Bilbao   4 380*82 residuos.......... ................  » '
A ra g ó n .. . . .    4.208 50 Mataderos.....................  25 098*60
V alencia ............................ 8.449*4 0 —----------- -
Mediodía.........................  H .453*03
C o r r e o s . . . . . . . . . . ........  6.4 93*63. T o t a l . ...............  63.925*74.

Lo que se anuncia al público p ara  su conocimiento.
Madrid 31 de Diciembre de 4879.

ANUNCIOS.

LEY DE CAZA. —EDICION OFICIAL EN UN Fo
lleto, á á rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo. -

SANTOS DEL DIA.

La Circúncision del Se^or, 
y Santas Martina y Evfrosina , vírgenes.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Marja.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A lis  tres y media.—Ün bailo in  m as-
chera. ' . - - ^

A Jas odio.—Fausto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y  media. ̂ -Se anun
ciará por carteles.

A las ocho y media. —Turno l . 9 im par.-S a inete .—El nudo 
gordiano.—Sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media — 
Turno 1.*—Él juramento,

A las ocho y media.—Turno 3 9—La Marsellesa.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—Los trapos 
de cristianar.— Que ustedes lo pasen bien.— Ilerir por Jos m is
mos filos. ■■ /  , x

A las ocho y media.—Los trapos de cristianar.— Que uéte-
des lo püsm  bien.^-El maestro de calé. -.■■■■ -

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las,cu® ro  y  media.—®  
Rosicler.—Sociedad de baile.— \Ojo é la n im ra l 
: Á las ocho y medía«-^Turno i  9— \S i yo tuviera dinero! ^  
Los chichones.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y m édiá,-Ai
consola y eí espejo.—Roncar despierto. ' . t ■

A las echo y mtdih .^ iT ie n e Y d . m i llavel—E ntre  m i sue
gra y m i lio.— El hijo de( m i amigo.— Caer en la red . 1 !

SALON ESLAVA.—A las cuatro y media.^ -S a h n ^ s ía -  
va.— Calvo y Compañía.—La misa del gallo.

A las ocho y m e ilá i^ Á  pm m em  sangre^—Lmceros.—RébA 
y envenenamiento.— L& misa del gallo. /

TEATRO MARTINJ—A las cuatro y media y ocho y  meS 
dia.—El nacimiento del Mesias.-^La degollación de los Inocentes*


